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Art 49 — Las publicaciones cM BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno-desello» se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas, y todas las oficinasjudiciales o administrativas, 

de-la Provincia. .(Ley 800; original 204 de Agoste ¡4 de 1908).

-TARIFAS GEN ERALES

Decreto N* HJ 92 da abril 16 de 1946. - - ■

Art i ™ Derogar a partir de la fecha el - Decreto 
4034 del* 31 de-julio- dé 1944. -- ' 4

' Art. 9? „ SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN/OFICIAL. 
se envía dilectamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 •— Todas las-suscripciones darán .comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
cripcitm. " .

-Art. i l9 — Las. suscripciones debagi -dentro--
del mes de su vencimiento.

Art. 1 4 9 La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar, en 
tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere incurrido» 
Posteriormente no se admitirán reclamos.' .

/Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de la. 

y 29 categoría gozarán de uha—boiCxtícación del 
respectivamente, sobre ía tarifa coi respondiente

3’0 y 50 %

‘•'Decreto.. 3287; ae enero- 8 -de 1953.,

Art/ l 9 —Déjase-sin afecto-el decreto- N9 82.10,. de 
fecha 6 de setiembre, de 1951.

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad-al‘día‘ l9 de enuro 
del presente año. 3

VENTA DE EJEJv
Número del día y atrasado dentro 
Número atrasado de más de 1 men

PLARES ' 
del mes . ¿.
hasta . 1 aña

Número atrasado dé más de 1. ¿ño ......
- SUSCRIPCICNES / f '

Suscripción mensual' . . . . . . ... e , ......
trimestral ...... . »»-,./]
semestral . .y . /-/
anual . * > < A . >

$ 0.40
” 1 00

2 00

t / 7 3 .0,
15.00

6 30.00 
” 60.00

cobrará DUS

■ . ■ ’ PUBLICACIONES - ’ ■ s

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras. como,un ’centímetro, se 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M¡N/ ($ 2.50) ' •

- Los balances de las Sociedades Amónimas qué. se publiquen en el BOLETIN OFICIAL- pagarán además’-dé.ia--;tarífaC el” 
siguiente' derecho adicional fijo:

. J9)- Si ocupa menos de Vi página . . ............ > ......... ,
29) De rnás de >4 y hasta yú. página t. . . . . . 6 ...........
39) De más de >A X hasta 1 página s e ...... e . r .
4^1 De más efe 1 página ae cobrará- en la. proporcico correspondiente/

. $ 14.00 

. ” ¿4.00
„■ s Jo.oo-.

1.
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PUBLICACIONES A TERMINO
- ■■■-, Ln ¡as --páblicaciones' a término' que /tengan que\inser-íarse' por dos -(2)- ó más -días. regirá Ja-siguiente tai. >^-5

.: - -

-Texto no -mayor de -1.2 centímetro^ o 30:0 palabras:. LHastá/ Exce Hasta .. Exce- ’ Hasta'. .’&C

- ‘/A / . ' . . . • . - ' - /O: días dente - 20- días . - 8 dente - 3-0‘"díae da?x
- . , * . ■ ’

, - $ > .: / "• / ‘ f
- ”■

•Sucesorios o testamentarios -\ « . , . ...» ¿ .. 3 . -a 30.— - 2.“^“ cni- 40.—-^- cm. •6O.~- 4.— ’ -’m*

Posesión treintañal y_deslinde, mensura y amojonamiento/, 40.—- 3,.— cm, 80.-^ . 6?— cm» _ -12 8.—
Remates- de mmuebl6s__, . 2 J .-Vv. ’/. . .. . 6 ./ . v » . e ¿f 50:— 2em; 1 -Q.Ov—™ _• 7.,“— cm,- - i20~ 8— ’
Remates de -vehfculp-St-umaquinarias,•’ganados..\./ .« ■lo / 3.— cm, Z0.-T- . 6,~ -cm. • i 00-.— \7— cm..-
Remates, dé- muebles ‘y'útiles'de iridio * so.— L . cncr. ó O.-." — 4,” xm» .70^ 6.—. cm/
Otros edictos judiciales .... c\\ . /- . TO 3.-:— em‘. 70.á- - - cm/-. - loa-- -7—- :cm:
Ldi-ctos; de minas ......... £ .• . z a . 0 , . SO.— 6.,— cm»
Licitaciones, ó . . ¿ , , 5 50— 4;— cm. 90;— - cm. ; 120.^ -8— . cm/ "
.CoAfratos dé so.ciedades 4 tt . 60—.,.. 0.2-0 k . _ . .120— ,0.3;5\h*- .17

palabra palabra ■ -
Balances ■; . . ■/-. . ... /\ ....... . ■60— ó.—- cm. 100— . cm. i 40. I 0;— cm;
-Otros avisos /. . . . . , . . ; i . . . . a 40—- ’ -J.— cm. so—- 6.— • cm. 12 - . - .cm Á

>• Cada- publicación/.por’-el. término le gal sobre MARCAS ’DE FABRICA, pagará la sama-de CUARENTA' PESOS M|H/ 

í$'-40,~—) ,en los-siguientes casos: Solicitudes de registró;. ampliaciones: notificaciones; suhstittíeiónes ~y ■¿rénúneráé< de una. 

marca. * Ademas cobrará una tarifa suplementaria de. $■- XtMX- por' centímetro y pop columna/’.- • - - _ - ' \

<

- - = FAGINAS' '

■RESOLUCIONES .DE LOS MINISTERIOS - ’ /

M -Gob. N° r 982 -ctei 22/7/53 -—Autoriza .llamado- a licitación para provisión de sobretodos -y uniformes para ordenan?^ dél 
M. .de Gobierno. • • •.. • • ■ - . ~ .

— Autoriza llamado a licitación para provisión d-e materiales bibliográficos y. literario con 
destino á la Biblioteca Provincial. .........................................••■•/.

■— Gonímna ■' resaluc. dictada en la ,C. de Alquileres ....................... • •. • ♦. • •.... r.........

— Autoriza llamado a .concurso-de precios para . provisión de, cflfonbras para el-despacho del 
señor 'Ministro -y Sub Secretario dé.Ac., SoOiál. ..... *.... ...... ...... .../ ..... . ......   •

-y Dispone compra de ropas d© vestir para úna persona- sin «fécursos. ........ • •  .....................
—• Autoriza llamado a concuiso de precios para provisión dé * matafuegos .con destino al- M.

. de A. ^Social. a ; 4 e e />'» , » «A . * . ; ..... , ~

2520 ¡del 21/7/53 — Dispone compra d® un pasaje: para una persona sin recursos. ....---- . /..........
2521 " n —' Designa Miembro de.-la Comisión Adjudicadora Permanente al. señor Interventor d® la S.

de Beneficencia a ./«., ... e «v /.'/. *

2522 '¿tai 22/7/53 —Dispone compra rogoas para los ancianos. ...«-r................. •........... 
2/23 nAplica suspensiones a empleadlos de servicio. de Diréc. Grcd. de Salubridad ............

‘ 983 *

„ r, „ g8< lt ;

M de A//S. N® '2517 del 29/7/53 -

2518 '
2519 }

2523

2334

2334 :
2.334-.&J 2335

2335
2335

23M

2335

2335 "

2335/
2335 di 233.6

I

11
¡

i
I
¡
¡
i
I
l

i
l
l

I

1
¡
¡
I
!

¡

i

1

I

^0

N®
Ñ®
N®
N®
M
N° 

. N<?

-.EDICTOS CITATORIOS: ■
9587 —- Recono. s|p. Bernardo Cárdenas.
9586 — Rscon. sjp, Bernardo Cárdenas.
9579 — recon. ¡sjp. Né<ida Espeita de Casabella. ... 
9569 — re coñac. s[p. Juan y José Francisco ¿amora, 
9549 — Reconoc.-sjp; Manuel lozano.. ...............

S. R. L.......//
S. R. L.
Etcheverry. ...... .

9541 — Reconoc. s[p. El Tunal
9540— Reoonoa. s|p. El Tunal 
9529^—- Reconoc. s|p. Domingo 
9522 RecOnoc. sjp. Miguel Jiménez,

2335
2336
2335
2336
2336
2336
2336
2336
2336

9581 D® Ádm. de. Vialidadd© Salta licitación. N° 4. . 
N9 9560 — Dél F. C. N. G. B. para provisión de leña. ....... 
Jí® 9557 — Adm. de Vialidad licitación NF 2. ..___ ______ -
N9 9556 —• Adxn. c?e Vialidad licitación N° 3.

2336 ;
2336

; . 2336
- 2336 di 2337
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LICITACION DE TITULOS:
9589 —-'D®1 Banco d© la Nación, títulos de Salta, i «i a íí jr « s =r a -s. » b e » o « ® £>- s- & « <2 > * a • » •> ó 4 « o 4 . - * » « s » 2337
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SECCION JUDIOALr
fictos suasofeoSt

K*

IF
W

José Luis Agapito Rafin. ¿ .
Pedro Alcántara Aramayo. • •»...» •
Dámaso Delgado. .........  .........
Esteban Jurado. ..................
Epigenia Ceballos López. .......... ...
Dionisio Burgos y Donata Aramayo de Burgos.

9558 —> De Mañane Cárdenas y Flomda Mamaní d£ Cárdena 
9555 — De

$585— De 
§584 — De 
§582 —< De 
9567 — De 
9563 — De
S56Z — De

Julio Rodríguez González.

N° 
M°
M*
N?
M° 
M° 
N?
&9’

Ó554 — .De 
•9553 — De 
9542 — De 
9534 — De 
9533 — De 

‘9531 —De 
9527 — De 
9526 — De

Lina Lanuza. ......-------------- - ..
Kaua Asato de Higa ó Zana Higa. 
Erich Walter, Kayssner ......... . 
Tránsito Romero de Ahumada. .».». 
María Echazú dé Ayarde. ........... .
Alberto Horieioub. '........... ..
Carlos ’ CabirbL .......... .
Clementina Rojas do Qúibar. ....

¿521 — De

PÁd. _23 3 L

PA^INASt -

2337
' 2337

2337
’ 2337

2337
.2337

•2337
2337

2337
2337

' 2337
2337 

’* 2337
2337 

. 2337 
' 2337

2337 al 2338
j 2338
| 2338
I ■ , 2338
| 2338

J < >338 ’
| - 2338 ■

1 . 2338 -
2338

Rosario Caballos de Torjno. .. • *.. * ••»...
Abraham Masri. •». o . * tí
Juan Angel RaCedo y Francisca Farí^s de Racodo.
Jesús Espinosa y,Andrea Vera de Espinosa..........

N° 
N? 
N<?
N? 
HQ 
N<?
NQ

N<?
N<?

N? 
bí°
N<?
N°
N?

N<? . 9518' — De
9517 — De
9511 — De
9484 — Testamentario d& Carmen Castillo de - Moreno. ..
9491 ’ — De Eduardo Acuña. ................. • •« =
94'90 — De José Jurado y Milagro AranCibia’ de Jurado. ,.
9488 — De do» Desiderio Aranda.......... ...
9487 — De dOn Juan Segura. .................. . ......... .. •«.

9485 — de Claudio Gorena ó Gorena Jerez. 
9464 — De Margarita Ilvento de Massgfra. .. 
9462 
9452 
9435

-jJe Pétrona Felipa BiÁto de Yala.
De
De

Pascual Peralta y Sra.
Abraham Auhérma.

Mercedes Lozano.•9429 — De
9427 — De Abel Emilio ' Ménica. .......
9422 — De Francisco - Mestr-es................. ...
9418 — De Josefa Pereyra de Pérez. .«.
9416 — Testamentario ’ dé Nicolás Vargas.
9412 —De Ramón Luis Paez. V........

N?

N°

POSESION TREINTAÑAL: . ' 7
9546 — Deducida por Fermín Vázquez.
9512 —Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi.
9476 — Deducida por Adela Ruesja d& Ibarra.
9475 Deducida por María Mercedes Vázquez. , 

.94'68 — Deducida por Ruperto Várela.
9431 —-' Deducida por Soba Palmita Correa. ....

DESLINDE, MENSURA Y AMOTINAMIENTO.
N° 9561 — |SolxcitaC&x por Pedro S. Palermo.

&EMATES W1CIMES

N?

N?
W
N°
N<?'
:N9

9577 — Por Luis Alberto Dáválos. 
9571—Pop - Martín Leguizamón. . . 
9566 — Por jorge Raúl Decavi, ..
9564 —por Mario Fiqueroá Echazú.
9530 — Por Jorge Raúl Decavi. ...
9524 — POr Gustavo Boílinger. .. . 
9515 — Por Salvador R. Sosa.........
9514 — Por Salvador R. Sosa. &. 
9439 Por Martín Leguizamón.

CITACIONES A JUICIO:. -
9535 —Juicio Francisco Quipildor vs, Manuel Fernández;

' NOÍTPIC^ON DE SENTENCIA; / -
9590 —Juicio Banco Provincial vs. Pedro Miguel Güemes.
9574 —Juicio Espeja Pedro María vs. Ogoque Teodoro.;

-EDICTOS ' ' . /
9474 — Gobierno jde la 'Provincia vs. Alfredo Guzmán.

2338

2338
2338
2338
2338
2338

2338 .
2338
2338
2338
2338
2338

2338
2338 ~

al 2339
2339
2339 <
2339

2339

2339
2339
2339
2339 -

- -2339
2339 al 2340

■ 2340
. - .. 2340

2340

2340

2340 '
2340L

2340
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• PAGINAS’

SECCION- COMERCIAL?
CONTRATOS SOaALHSs y.

’ N° ' 9583 — D© la razón’ social AGROMC'RT.' 
N9 8580 •
N9 9572“-

- AWMEQíTÓ DE 
N9 2565

De la razón social LA VÍRI S. R. L. • •........
(Dte la razón social La Arrocera del Norte. .

CAPITAL:-" ~
De . la razón social Chiban, ’SWtn y Torelli.

C C2340-al 2341 U-
- -2341 al 2^42 ">
;' -2342 ál 2344 : '••

. /234.4 al 2345 . •-

SECCION AWSOSt •
ASAMBLEAS:' • ' . - 1 . ' . .

.W 9599.— De la Cooperativa Gráfica Salta Limitada. ...
N° - 95.9.2 — De la Asoc; de lúg.r-y Agrimensores de Salta,

2345
72345

2345

- .. -AVISO A LOS SUSCBPTOfíBS ...... 

áim *a -los' y jvisapob®' :..

A LAS

2346

2346

2346

' , BALANCES ' - . ’ '
N9 '9591.— De Id Municipalicfad de Agüárayl

■ N? L 9570 — De la Municipalidad de EL POTRERO.
2346
2347. .

líi

■ RESOLUCIONES DE- LOS' ■ -
. - MINISTERIOS .

. RESOLUCION N? 982-—G.
’ Salta, julio 22 de 1953. - ’ - '

Espediente N? 6496153, y agi&g- 6497.—.
VISTO -estos ' obrados en los que se gestio?' 

na la provisión de sobretodos y uniformes con- 
destino al personal de servicio dé este Ministé- < 
rio y de Inspección de- Sociedades Anónimas 

.. Comerciales y Civiles, . ;

'1 Ministro de Gobierno, Justicia e~ I. Pública 

R E SOÚE -F ...

_ c 12-Autorizar ala DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a- llamar, a concurso de

- precios entre las casas del ramo, páraTa pro
visión d© cinco . (5) sobretodos .con destino al

- personal de servicio- de éste Ministerio; y de 
un (1) uniforme destinado ai .ordenanza d° 
Inspección'de Sociedades Anónimas, Comercia

' les y 'Civiles. ..

2? — Dése _al Libró de Resoluciones, Comíi- 
níqueise. etc. - -

JORGE ARANDA.

- Es copia - ' • . ‘

Ramón Figueroa
Me de Despacho de Gobiernp, J. é I. Publica

RESOLUCION N? 983—G. - ' _
Salta, • julio-22 d© Í953

•. •Expediente. N*? 6485153..
** VISTO este expediente eñ el que la Biblio
teca '“Dr. Victorino ds la Plaza”; solicita la 
adquisición d© materiales- bibliotecarios y obras 

-literarias; y atentó' lo informado Ppr la'Habi- 
lítac*ón~de Pagos dfe este- Departamento^'

■ í¿l Ministro de Gobierno^ Justicia e L Pública y- gar el nuevo • alquiler fijado1. So§tito& • que - su 
. . D E C R E T A’: . ' "\

1<? ~ Autorizar a la DIRECCION- GENERAL-
DE SUMINISTROS, a; llamar a licitación para
la previsión del' materia! bibliográfico y 'obras
iterarlas- que sé-detallan en la nota de fecha
TI del-.mes en curSo? y 'que-corre a fs? 1;-con '
destino a.4&_.Biblioteca Provincial ‘-‘Dr. -Victo-:

gT-eo de la Plaza’’. - - -
' .2? --”0omuPLÍquese,- publiquesey . dése a! Li-.
oro de Resoluciones y archívese. -

. JORGE ARANBA —

actividad .mercantil ape»as ■ cubre las'-necesi- 
’-d-ades. mas apremiante^ mientras que el- pro
pietario poisee varios inmuebles los que- dá ’ la 

‘'pauta dfe su solvencia .económica. Finalmente 
agravia del precio fijado Porque a-su en

tender no. la- ha sido en consideración al esta- 
■ do y condiciones-del inmuebles, lo que expresa . 

.ño -justifica qú’S se hdya llevado „ un. alquiler 
Jqu®. en el año 1950 era de $ 300 a la dé .1 
1.388.39; . ' . — :

Que propietario- al tomar'vista .del ale
gato del apelante, impugna las afirmaciones 
de este último en el .sentido de- que las utili
dades de su negocio- no le permitan .pagar el 
alquiler fijado, y én cuanto ál fcs’tado de; con- - 
servacióñ del inmueble ¡e-xpreisa jque reden ah© 
ra esta en condiciones ¡de efectuar. los traba
jos necesarios para gozar ¿a un -precio- réniu- 
nerativo cual es e-1 señalado precedentemente;

-Que sometido el caso a. dictamen del s^üor 
Fiscal -de Estado, éste ^-o se Pronuncia po*' 
considerar que no habían elementos- de-juicio 
suficientes para producir opinión,, por -faltar la 
ínsPepción de' práctica,- por no constay si se 
habíaí FCado una sda o .dos -propiedades y por 
no haberse esclarecido debidamente la im-pug.- 

¡ nación de falsedad que- con respecto a -la de- 
I claracíón jurada 'del locatario ha formulado .«•] ' 
í locador. En virtud de- ello se -practican lo:« 

diligencias, indicadas' por él señor' Fiscal de
Estado constatánídosie que* la. renta del 4% 
aplicada por la Cámara de, -Alquileres no es 
de ningún rao do excesiva n’i desproporcionad* 
a- ’as comodidades y destino: de- la unidad’ .ah 
duiláciá; asi. mismo'se'oompruéba * que lo
catario j&iibalquila parte del inmueble jr Que el ‘ - 
capital del negocio d©.mueblería Qufe.tiene ifis-, 
talado ©njdicho focal ©Si de $ 150.000 -y ¿d d® 

’$ 100.000, como-lo había declarádó-el recurran

Es copia . ■ . ' •
■. Ramón Figueroa
íeié Despacho d© Gobierno, J. é X.' Pública

-RESOLUCION N? 984—G. 
Salta, julio * 22 d© 1953. 
Expediefite N*? 5245153.

CONSIDERANDO:

■ Qu-e estos obrados vienen *en grado* de ápe-’ 
lacíón ©n virtud ' del- recurso interpuesto pór 
él .señor Manuel Farver, locatario* del inmue
ble ubicado eir-Ia calle Florida esquina Alvara- 
rádo. de esta ciudad, d© propiedad' del señor 
Cazim Masrí, contra la' resolución'de la Cáma
ra de Alquileres ’ de ffecha* 30 de -diciembre .dé 
1952, que- fija -en la ■ suma de $- 1.388.39, el
Precio del reajuste para la locación de dicho | 
inmueble; -. - - . - ’

Que al expresar agravios, el locatario funda 
el rec-utso interpuesto en la- circunstancia -d$B 
qu© considera excesivo el aumento autoriza
do por «a Cámara dé Alquileres,“desdé que "ha- 
llevado el precio la-locación,-de la suma de 
S 625--mensual es/aja de $ 1.388.39. 'Agrega 
que la& ganancias que desde-el afib 1950* ob-/ 
llene de su viegocio/no “alcanzarían para pa--'
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t©. En. virtud de ello, el señor Fiscal de- Esta
do aconseja confirmar la y&solución apelada;

Por todo ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública

• RESUELVE: '

l9 ’— Confirmar la resolución dé la • Cámara 
3 dd Alquileres de fecha 30 de diciembre de 1952 

en los autos caratulados “Carim Mari vs. Ma
nuel- Fárver.sol. reajuste do alq. inmuebl'eVlo- 
rida esq., Alvqrad.ó”;. ‘ ‘

2?.' — Dése al Libro de ‘resoluciones, coma- 
níques-e, ©te:

.. ,. JORGE ABANDA
Es copia

Ramón Figueroá - ’ \
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Puolica

RESOLUCION4 N9 2517—A.
' Salta, julio 20 de 1953. - - ,

Visto la necesidad de proveer a este Minis 
temo d© alfombras, por cuanto las existentes'-* se 
encuentran 
actuaciones

icin mal estado*; y atento a" las 
producidas, *

■ El Ministro de Gobierno, Justicia e. I. Pública

RESUELVE:

19 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTO-S DEL ESTADO,- a llamar a 
Concurso de- PnecióS’ de conformidad a lo es 
tablúcido en el Art. 109 apartad© c) del De
creto Reglamentario N^ 14.578|49, para la ad
quisición de tres (3) alfombras de xas medidas 

. de 3.60 X 4.60, mts., 2X2 mts. y 4.20 X 3.80 
mts. -con destino al Despacho- de S.S. el 

•. • tro y del s^ñor Subsecretario d'e este
terfo.

29 — cómuní-qu-ese, publíque®e; dés© 
bro de Resoluciones, etc»

M:nis •
Minis-

al Lí-

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

-. Oficial Mayor-d© Acción Social y Salud Pública

' RESOLUCION Ñ? 2518—A.

¡Sa.ta, julio 20 de 1953.

Expediente N9 12.0101953.
Visto en este expediente la solicitud de 

ayuda presentada por -el señor Hilarión Con
vides-; atento a las actuaciones producidas y 
lo informado por la Sección Acción Social de 
la Dirección Provincial de Higiene y Asisten
cia Social;

El Ministro de Acción Soáal y Salud Pública

RESUELVE:;

1? — .El Jefe del Departamento- Contable 
.dé este Ministerio, tomará de los fondos li* 

. quedados para Acción Social-Varios, ;
- • de $ 150/

M|N), para que con dicha cantidad s¡

RESOLUCION N* 2521—A»
. Salta, julio 21 de .1953. 4

Visto la renuncia aceptada al Dr. Edgar 
súma Cisneros como Secretario Técnico ’de la In 

2 ~ m/n (CIENTO CINCUENTA PESOS ■ terv-enció'n de la 'Sociedad de Beneficencia d< 
M|N), para que con dicha cantidad se adquie- Salta, por decreto N9 5578 del 12 de junio d 
ra los elementos de vestir detallados a fs. 2 año ell cursó, y;- 
de estas .actuaciones, log, que en $U .oportuüL ERANDO:

.. I :Qtta dielió ln.nciona.rid integraba ¡a Comí-
dad- hará entrega al beneficiario don HILA* 

’ RION CAN AVIDEZ

29 — Comuniqúese, publíques-e, dése al Li
bro de Resoluciones ■etc.1 •"

WALDER YAÑEZ
Es copiar . . '
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor-de Acción Social y Salud Pública

-RESOLUCIÓN N? 2519—A.
Sálta; julio ’2Ó\d© 1953.
Visto la -necesidad ° d’e proveier a este Minis

terio ■ y sus dependencias de matafuegos por 
ser imprescindible contar con los mismos, a 
<fin.de pr&yenir los edificios de referencia, con
tra incendios, ’

Es

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
: R E S Ü E L V E :

l9-. — Autorizar ;a la DIRECCION GENE
RAL DE/SUMINISTROS DEL ESTADO, a lla
mar a Concurso .dé Precios de Conformidad a 
..o establecido en el Art. 10? apartado c) del 
Decreto Reglamentario N9 14.578|49, para la 
adquisición de siete (7) matafu’&gos a soda 
ácido de diez (10) libros c|u., con destino a 
este Ministerio y sus dependencias.

2? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li- 
Jro de Resoluciones, jete»

WALDER YAÑEZ
es; copia:
Martín A. Sánchez

Jficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2520—A.
fía.ta, julio 21 de 1953a
•Visto lo solicitado porí Dn. Victoriano Es- 

• ajadilla, y siendo propósito de este Minúte
lo? acceder a su pedido por tratarse de una 

? ensena carente de recursos ~y enferma,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

l? — El Jefe del Departamento Contable 
de est© Ministerio, tomará de -los- fondos- que 
3e liquidan para- Acción Social Varios, la su 
na de SETENTA Y DOS PESOS CON 30|100 
($ 72.-30.—) con la que por intermedio dfe la 
Sección Acción Social, procederá a adqu’rh 
un Pasaje die 2a. Clase a la localidad de Laa 
Lomitas, debiendo hacer entrega del mismo 
ah concepto ayuda, al beneficiario Don. Vic
toriano Escajadilla.

• 29 — Comunüqufesé, publíquese, - dése .al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G. LÍÉNDÉO
jefe de Desp./ de Ac. Social y Salud Públicc

.-sión Adjudicado]‘a Permanente, creada por 
Resolución N? 224) del 4 d© noviembre de .1952,

El Ministro de Acción Social y ¡Salud Pública 
suelve]R E

l9 — Designar 
ADJUDICADORA 
Interventor de ; 
de Salta,, Dr. 
en reemplazo de

miembro de la “COMISION
PERMANENTE”,. al s^P-or 

a Sociedad d'e B.eneficiencia 
Antonio sola paülüógi,

Dr. Edgar Cisneros.
29 — Comuníqucse, publíqu-áse, vdése -al Li

bro de Resolucic;

[efe

copia:
LUIS 

de Desp.

nes, etc.. ¡ ' >

. WALDER YAÑEZ'

G. LIENDRÓ
de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION M
Salta, julio 2Í
Expediente N ’
Visto este, expediente en el bue la Visitadora 

Sanitaria de la 
señorita Blanca 
te Departamentc 
pas para diez c * _ ■,
'jados en un Hogar a cargo depla Municipalidad 
■de la- citada 1c calidad; y considerando, que de 
los presupuestos 
dé referencia, : 
zación de Gran 
ta ciudad;

• .2522—A. /
«e 1953' ■ d

1 11.689—953. ’ ■

Nación, -Con s>de en Caí ayate, 
Azucena Rozsas, solicita, de .es- 

1 una ayuda, consistente on_ ro„ 
ancianos que.se encuentran alo'

presentados ¡para la provisión 
•esulta más conveniente la Cotí- 
Tienda "Blccnck y Negro" de es-1

Por ello,

El Ministro Acción Social y Salud Pública 
S S U E L VpE ;

del Departamento Contable de 
tomará de t ips • fondos destino, 

ón Social. Vados, -la suma de $

de
*

11° — El
este Ministerio
dos para Accd
1.143. (MIL CIENTO CUARENTA ¥ TRES PE
SOS) m|n. para
da a adquirí! i
ropa que s-e dptalla en el presupuesto Que corre 

. á fs. 2, por
destino a los
cargo de la

2? —
lucíosles, etc.

j - :, que con dicho importe se proce
de Tienda ‘ Blanco y Negro." la

Municipalidad da 
iiunícruese, dése a

el importe total ya. indicado, con 
ancianos alojados en el Hogar a 

J ;. ’Cafayate:
Comuniqúese, dése) al Libro de Reso-

WAILDER YAÍ:E
Es copia:

LUIS Gv LISNDROj
'efe. de Desp. de Ac. Spcihl y

SOLUCION N’ 2523—
Salta, juli
Expedient
-Visto en
or Contaduría General di 
informidad
q la Ley
9 2648J52;
e 12 de

V Salubr:

Salud Pública

nota Cur>sada 
Provincia d'e

.> 22 de 1953. ' 
;e N? 11.397|95‘3. 
éste •expediietn|e la 

la
a lo di.spues.th en e? Capítulo- IX 

1138 y su- pdereto r Reg1 amentarlo 
y atento. a la Resolución N? 129

mayo último de Dirección -General 
cad, ■ í ■ •

Ministro de Acción. Social v -Salud- PúbHcq 
R E S.U EL V Eí -

19 — Aplicar u» (1) [día da ■ Suspensión a1 
•uxinar Mayor Odontólogo d© fa Direcc^óu 
Anerai Salubrdad { DY

TAN-, ppr
iseiplip^r:

’< AGUSTÍN TO- 
háfyers-e hecho pasible a la sanción 
$ prevista en ¡el Art. 103 inciso d)

fin.de
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. del Decr&tb Reglamentario N? *2648152. ”’ .
-^9 — Aplicar ün (1) día de suspénéi'ón- a 

la -M-feqma del--Servicio U.e Odontología-.de la 
Dirección General de Salubridad, doña NATA
LIA F. DE PEREYRA; por haberse hecho 
pasible a la sanción disciplinaria prévis'ta <&in.

■.éTArt. 103 inciso d) "del Decreto’Reglamenta-
; rio. N? '2’6Í8j52.' .'

■ • ■- WALDER YAÑEZ-'
-Es. espira: -

LUIS Gk.LíENDBG- - ..
Jefe ..de Desp. de Ac. Social’y Salud Públidq’

? r .^. " 9549' ADICTO" CITATORIO: . I efe 15 (quince) días a* contar desd©- el * día'23
A los efectos .estdbfecídóá?’pdf fel.‘ Oódig'o- de ;üer'Corrfeñte, para ia ejecución de; la-Obra? Oa

Aguas, sq* hace saber que Manuel Lozano tiene
solicitado reconocimiento^^ concesión ..de agua
pública para'regar con?ün -ccfüdal. dé .6.5.7 l/seg-

, .preveníante1. deL.Rfe, l^a” Caldera,.JL Ha. - -950 m2.
d’e su propiedad. catastro 70 de. La Caldera. ;-

Salta, 13 de’ Julio de 1953. fe-.--.‘ /fe.
Administración -G.enerak de ÁgUas „de Salta ■

~/ed^ '<,/*-¿
/. Á.. los ..-electos estgbléGÍdos?' por' el’.. “Código- 'de - 
Ágügs/'’sé'ligOe^sáKer'qúé nÉL ^ÜNÁL. SfeR. L. 
AGRARIA INDUSTRIAL", tiene ióiiCiiádb ótoT- 
gamiehta --de concesión. - de - -agua .pública1 ¿para 
riego de una-superficie de 1.155 Has. y apro
vechamiento de. energía, hidroeléctrica, del

'El • Tunal* fe--catastro N°

¡ mino Salta a Empalme Ruta Nacional N° 34 por 
Cobos Tramo: La Peña—Cobos Ruta 9—1. -
. Las propuestas, Pliegas. ,de Condiciones y ..Es- • 
pecifiCaciones, * etc, pueden ser solicitadas en • la 
Administración "de .Vialidad' db Salta Callo Espa

. ña- 721, -en donde se llevará a .cabo-el acto de, 
■apertura el día 6 de Agosto próximo -a .horas, 18
’• • ¿ . ING. ANTONIO .MONTEROS

• -(Administrador General- de Vialidad de Sctli$-
1 ‘Jorge sáñ míllán/arias

■ \. Secretario General fe Viá^'tofr dé ‘Salta ’ - - 
" ? \ e)-'2317-01 6]8|55

... 'ED«OfeaTAT0BIOS ■ ' .
N? 9587 — EDICTO CITATORIO
A. los efectos'establecidos .Por el Código de

- Aguas, ee hace saber <We Bferngrdo Cárdenas. _ ;
tiene solicitado reconocimiento de concesiónuft ¿üáaí. .¿é. «68 y .1-.0WTI¡aerado' 
<Le agua'pública para irriga con un caudal ¿e^ect^ente- y?a--.derivar del rio Mediná-por 

-■ fe 0?29 ^tros.-po-^ segundó -pjoveniente. del Ríóz te £añafea./Wnátfui&e.-' - * :> /fe/ - ->
ri^Cubsháquíy 45515 «m2. de sh tJ-rápiedad “lean*

•‘cW*L batás-tro -221 de Cachi, testiafe, ten-
’’di&: filmo fe 4 -h0vás-cada 16 días' éóñ todo,

' feeil 'cáudaí de Já ’AceíqtiL-a Grande: - - - :
■/ • ^dlta, juíio 22 de 1953. . - - \ . ;

• ^dmihislráclóñ • 'Geferal -fe Aguáé fe feBalta.'
/ . ; ■ ; ' ? e) 24^ td* 14]?[53 - '

N° - ?E.'’ NF T. ’^RROCARRIL N. GRAL.
-T- BELGRANO ” *’ /

...... - . ADQUISICION’ DE 'LEÑA ‘ .
5 *’ v‘ ' íicitAcíon publica • J.

" AVISO A ’LOS ÓBRAJEROS ' ’

El día 5 de agdsfe-dé 1-953, a las. > .14.00;. hó* 
feas, se efectuará • en la Oficina fe Licitaciones 
¿fe. la . Administración General, Avenife''Maipú 
.4,. JBuenos Aires, la . apertura de las propuestas 
para la provisión de? leña de*, servicio/ Expedien 
te O.C. 69|53_ Ax. 9, -invitándosele a fpnnul-ctr.-

te/coñbé4ón la otorgarse, sería con Carácter 
temporal ;,y permanente. - . fe ?
g 'Salta, 10--de Julio de 1953. -- \

Administración -General. de _Agugs-.de Salta .
. ■- . ’ ' //.efií'al 31|7M:'fe • - -

~- ¡ su mejor oferta en 'apoyo. $¿1 11? PLAN’ QÜIN.
'•-* ‘fe ; 'i QU£NAL.-e- -.Los ^proferto ¿hubieran récibido. ,por -

N® .-£540* ■ EDICTO ■ CITATORIO- ' ~ ’ Correo .“Pliegos de -Condiciones", y. ‘‘Planillas de
A. los efectos establecidos por eb-Código de Cotizaciones", ^pueden' pedirlos '"en. la Estaciones 

Aguas, se hace saber que “EL TUNAL -S. R. ^L._ de este. ferrocarril. - * ' ..'/a?
AGRARIA-.INDUSTRIAL",, tiene solicitado' teco. NOTA: QUEDAN , SUPRIMID AS . LAS ADQÚISI— 
nacimiento de concesión (Je agua pública para- CIÓNÉS DIRECTAS DE LEÑA QUh» SE VENIAN • 
regar con un caudal de 563 l|seg. proveniente EFECTUANDO DÉ ACUERDO Á LAS CONDlClO

e) 17 al 23[7[53
catastro • 1039 del De parí amento de Metan.'

Salta, 10 ’de julio de’ 1953. "
Administración Gfeertd- de 'Aguces 'de • Salta -

' /' fe/fe fe je¡13 af 31¡7«[53. fe

N? 958-6 ---EDICTO CITATORIO ‘
A los efectos estab.ecidos - por. eD Código de

Agua-s^ se hacte saber -Que _ Bernarda Cárdelas _
“tieUe S0íicita.do recoiiócimieatb a3 •conexión dej río Jurqmentp,: por el canal ¿e^Iq^.ro.pie.dád'TÍJES''DE LA RESOLUCION N? 212 del 8|2]51. 
'-fle agua pública pára irrigar eon'un'caudal^750 Has. del inmueble’áenominédo : Tunar,' . e) 17 «1 Í3|7{53

d-e '0^8 litros, por segúndo proveniente, del Río. ' ' — -
Cal-chaqñí, '7250 ‘ m2. de su pro$Mad “Fr.ac-

_ eMn -íiñcg San-José’-’ catastro-. ;67. -de. Cachi?
fea- -^stidjei tendrá turnó de & horas euda T6‘
-díh-s 'eeh $dd'ó ^©1- .caiidai ‘d©¡ la Acequia XJr-andé

Ko ©Al Alto-. • ' ' ’ ’ . ' -
Wtá, jiñip ’22 fe 1953. ” ■ ■

■ A^hlMiistrneife^Gén-srcíl de Ágú’os dé’Sa'ta.
“ • - " - e) ^4|7 al 14|8 »53

^<,9557 — MINISTERIO .¡DE ECONOMIA Fl— ' 
¡KMftZftS' Y JOCHAS- -PUBLICAS — ADMINISTRA 

I CION DE VIALIDAD DE SALTA . 
| ;LICITACK)Ñ ¡PUBLICA, N° 2 . \

Llámase- a- Licitaeifen í^Bfeíi -por -el término 
AeJ.5' (quines.) - dias a. contar dmdeel día 16 de) 
c&trieñfe‘ pára él “enripiado de las calles del 
pueblo de Antilas, (.Rosario d;a -fróíjtersj.

... >> 9579 — EDICTO CITAíWtó ’ ' .
A l'os efectos estableciabs por- el Código . de 

. Aguas, se. hace saber que Nélida.-Eipelta ¿de Ca 
Sabella tiene solicitada teooíiociniiento. de conce 
sión fe agua pública para. irrigar con un-cáu 
dal -de 5 Jseg- ..proveniente del Río Colorado, 
1CT Has. del Lote '65 Colonia Santa Rosa, cortas 
tro 784 Oran. Salta Julio'22 de19-53.' , -A

Adnaini^ación de- Aguas de Salid
fe ’ ej -23¡7- al ;13.|8|53

N® 952’9 — • EDICTO -CITATORIO: A ios efec
tos establecidas por Código dé Aguas, -se hace 
saber qü’e’ DOMINGO' ETCHEVERRY -tiene' s&i- 
•citado reCoñosiiüie-iifó- de concesión d¿. agua- púj' 
blica -pata irNghr-con ún Caúdal de’ 1'6 8 iitros Las propuestas, > Pli&gA d’e..Condiciones y Es'? 
por segundo 'proveniente'‘del4río.-Cgtóchas,J.32 Has' péctfícaci-onés, ’ pueden -ser-./solicitadas - en 
de- daJWqcCión -San José", -caictóa 4ñ5/-de*tóie- ia Administraárón - Vialidad ’ de Salta, calle 
táh. z ■. - * - .
Salta, 7 jd&rjulio $e 1-953. . . . . ’. - 
Administración Ganera! «-de Aguas; efe . Salta 

;• ; r ? .;/ , ; v . ej 2:9|7|53.

España N^ 721 en donde se llevará a cabo el 
acto de apertura el ¿día, 30' defemes 4n->éi|rso 
a horas 18. - I

Ing. ANTONIO MONTEROS-
Ad’ministrador General de- Vialidad de. Salta* 7 

JORGE SAN MIELAN. ARIAS
de Salta

; e) -16 al -20|7|53

; ; W ^9 EDICTO CITATORIO '
;A los éfécfes ^táb’-lébi^s ;por‘ 'el Código de 

Aguas, ise hocé bdbéi ’qfe jüáñ'Jósó y .Francia- 
Cb Z'ámbrd Tienen solicitado recbnócimiento' de w 

' ¡Bóñcesióñ -de ag-üa- pública per/ü ¡regár- Con un ■

Río Cpnchgs,' 4128 m2. del in-

.caudal de 0,525 litros por segunfe ..proveniente * 
del río Horcones, una hectárea del “Lote 17-5 
Colonia Australásiú"; catastro1 1050 de Rosario 
de la Froiíter’a. ¿Bh épocas de’ estidje, tendrá, 
teño - de. tr es. horas'-rñfesualé.á atn un Caudal de

. 45 -litros por segundo. ‘ .
-- -Safe, julio -17 de -1953. . \ ’ \

Administración General de 'Aguas .de' Salta ;
' e) 20¡7..gí 7^53

w ^Í2 —•-wrcro ^fTAwíó -
A -los efectos - estábfe'cidbs-'ié'br:?*éí *CodTqo de. •. >, - , •”

f <>. a, t- ' -f- Secretario General de- Vialuda*Aguas-, se /hace * saoer qu& Migifel Jiménez tiene * - '■ ! - ••
solicitado reconocimiento d’e concesión, de agua • 
pública para regar- con-.un caudal da 0.21 Uéé'g-.i 

éprQ-venfente jde1 Río Conchas,’ 4128 m2. déí./in- < 
’ mueble “Pozo de la faia"’. catastro tto le ;Me; No §555 MÍNISTEÉÍO DE ECONOMIA El— 
>tán- ■ . ‘ [ítóNZAS Y :ÓBRAS FD3L1CAS — ADMINíSTBA— ■

Salta, Julio 6,-de Í953 . . ' • . aOjj DB VMtíDAD PE SALTA '
Administración. General de Aguas ñie $faita ! “ . - .

'28|t|53 ' | /LWtm’asé -tj ‘Licifáeión (Pública pór -el' témisió'
■ rde 1’5 (guinda) días -a contar fcsde el día 16

-cotrie-Hfe -pata el .'enripiad-o -d« Jas• «altes del \
- LICLf ACÍO&E& PUBLICAS :-.pueblo ABARRIO EVA (PERON" Campo- Quija— ,

N<> 958L — MINISTERIO- BE .ECONOMÍA ^1?°'. ' ' * ‘ '

■17ANZAS ¥ OBRAS PUBLICAS. ‘ r Lqs propuestas Pliega ele Condicionen7 y Es 
ADMINISTRACION -DÉ VIALIDAD .DE SALTA ’ Ipe^icMones, 'etc. pueden sfe solicitadas fen

LICITACION .PUBLICA 4 ; 'z id- Administración? 'de .Viálictad dé Salta, cafe 
Háníafe 'a Xicitácion ^felfea ’p'br eK término España N? 72í én donde *se I-levará' a aaho el
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«seto de- apertura el día 30 del .mes en'curso a 
horas 18. ’

* Ing. ANTONIO -MONTEROS .
■Administrador General de Vialidad- de Safe

JORGE SAN MIELAN ARIAS
.Secretario Genéral fe Vialidad de' Salta

e) 16 al 30|7[53

^CITACIONES. DE TITULOS
9589 — BANCO DE LA NACION AR

GENTINA.
LICITACION TITULOS PROVINCIA DÉ SAL 
'-TA, - "

Llámase a 'licitación Para el rescate de tí
tulos EMPRESTITO PROVINCIA DE SAL

TA, DEUDA .GARANTIA CON FONDOS DE 
LA LEY NACIONAL 12139, 3% % 1946, Se
rias ley 770, con. cupón 15: de diciembre de 
1953 y subsiguientes adjuntos, hasta cubrir 

í el fondos amortizante, a saber¿
| 149.440.07 •”

correspondiente al servicio vto, 15 de septiem
bre de‘ 1953 . ■

’ Las propuestas, presentadas con el ‘sellado 
fe ley, Serán recibidas bajo sobre cerrado, 
lacrado y sellado,, en él Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Salta, hasta Ias 11 horas 

. dei día 31 fe julio del corriente año, o en la 
, Casa Central del mismo Banco en- la Capital 
. Federal, B. -Mitre 326 hasta las 15 y 30 horas 
; del día 7 fe . agosto d'e 1953 último lugar y

jocha, á Ife 15 y 
presencia fe. los* :

El pago de io¿ 1 
tadas se efectuará 
moS en la Casa Cotral o Sucursal Salta, del 
mismo Banco-dé '

tiir del 15 de sépi

■El Agente Pqgí

BIT horas, serán abiertas en 
i ntéresados 4up concurran, 
títulos’ d© las pertas acep^ 

. contra entrega de los. mis-

U Nación Argentina, a-Pctf*
. ■ :■ - - - I ' • 

)tiembre de 1953 r. '
v ; -t- h • V 

T dor se reserya e'l derecho
fe aceptar .o rechazar - total oj.parcialmente 

toda propuesta, a<i como el dej | exigir las .■ga

rantios Que considere: necesarias en aquellas 

Que fuesen acepte das. ' | ’
BANCO DÉ Lá NACION \ARGENtjNA 

Agente Pagador]'
. ' ■ . ’ - • " 1 1 ' ..

NACION' 'ApGENtlNA

EDICTOS SUCESORIOS
, N? 9595 — SUCESORIO: El Señor Juez' d<B 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días á herederos y acreedores dé José Luís 
Agapito Ra-Fín,— Salta, julio 22 de 1953.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 

e)' 24|7 al 7|9|53

¡GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley. - 
Salta, Octubre 28 fe 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
. e) 17[7 al 28|8|53

días á los heredemos y acreedores dé Da. TRAN» 
SITO ROMERO I E AHUMADA J — Salta, . Julio 
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,' 
Escribano Secreta rio.

e|Í3[7 efl25|8|53.

•N? 9584 — -SUCESORIO: El Señor Ules 
. Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 

empCaza por treinta días a herederos y acree
dores d© Pedro Alcántara Aramayo efectos 
hacer .val r derechos.— Salta, julio 1953 , 

- E. GILIBERTI DORADO Secretario.
e) 24|7 al 4|9|53

N°- 9558 — SUCESORIO. — H Juez de Paz que 
suscribe, declara abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMAN! de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree, 
dores'por 30 días, a-fin de que se presenten a 
hacer valer sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de. 1953.
JUSTO T. RAMOS — Juez de Paz

e) 16|7 al 28|8|53?

N° 3533. ¡r- SOÜE^OBIO ■
. -Sr, Juez en lo
nación, cita y e nplaza pOr 30 ¡días a todos los 
que se considera 
ros ó acreedores
Echazú de Ayarde.

Secretaría, Julio ]
ANIBAL URRIBMRI

Civil y ComOrdial fe 2a. Nomi

m con derechos Como , herede» 
a la sucesióri de. doña María

19 de.1953J ’
Escribano Secretario 
e) 0|7 al 24|8|53

_N° 9582 — EDICTOS .
~ . PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO

DELGADO
.SUCESORIO: El señor Juez en Jó .Civil y Co
mercial, cuarta Nominación cita por treinta días 
a herederos y acreedores de DAMASO DELGA 
DO-. — Salta, 3 fe julio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 23|7 al 3|9]53

tÑ<? 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
¡ Cuarta Nominación en lo Civil y* Comercial cita 
$ y emplaza por- el término de treinta días c 
i herederos y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio a 
hacer valer sus derechos.

Salta, 15 de' julio fe 1953.
Dr. .HERNAN I. SAL — Secretario

e) 16|7 al 28|8’53.

■ jjo 9567 SUCESORIO: — El señor Juez de 
1^ Instancia, 3^ Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a todos los que se Onsideren con 
derecho a la sucesión fe don Esteban Jurado, 
Cuyo juicio ha sido ■declarado abierto. Salta, ju» 
lío 16 fe 1953. — É. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e|20|7 al 1219153.

. N<? 9563 — SUCESORIO: El Juez de la.
.da 2a. Nominación Civil y Comercial,

. emplaza por treinta días a herederos y 
dores de EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ, pa-

•- ra que tornen intervención en autos. 
Salta, Junio 30 de 1953.

ANIBAL ÜRRIBARRI —.Escribano Secretario
‘ ' e) 17j7 al 28’|8|53

EDICTOS:N9 9531
Rodolfo Tobías, Juez Tercera Nominación Ci

vil y Comercial, 
a acreedores y 
LOUP. — Salta

E. GILIBERTI
Escribano

cita y emplaza por . Treinta días 
herederos Óe ALBERTO HORTE
Ju’io 8 de- 1953. .

DORADO í ’ • ’' ' - ' -'
Secretario ¡

é) íl0|7.dl 24]8|53

N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de 1^ Ins
tancia 2^ Nominación en lo Civil y ^Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores | El doctor OS1 
de don LINO LANUZA. — Salta, 14 de Julio á’e*' 
1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta.
do.

N<? 9527 —

e|15|7 al 27|8|53

EDICTO JUDICIAL SUCESORIO: - - 
OAR P. LOPEZ, Juez en lo; Civil 

cargo del jJzgado ■ ‘dePrimera

ino de treinta ¡días' a los herede- 
res en ' pl juicijo sucesorio de don 
E CABIRÓL Ex^pedi^Hte i ú m e r o 
Salta, julio 7 fje'1953. ‘. r ■ 
I.'SAL —■ Secretario.

- . ; í 8|7|53 :’al 21!8|53

comercial' a <
Instancia y; Pr [mer-a Ñominación, cita ’ y empla» 

* za pdr el ternii
ros y aeree de
CARLOS REN
26.500147 .—
Dr. HERNAN

y

N<? 9553. — SUCESORIO:’ Él Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta, días a 
herederos y acreefereg de doña KANA ASATO . - 
DE HIGA- Q CANA HIGA. _ Salta, 7 de Julio de ' 

Instan* 1953. — Dr;. HERNAN I. SAL, Secretario, 
cita y • ■ J e|15[7 al 27|8]53.
aeree».. ....- .

■ El señor Juez de' Primera Instan.
■ J - - ■

Nominación Ciyi1 y Comercial, ci-
N° 9526- 

cia Primera 
. ta y emplaza por treinta, ¡días-a" hérefe-ros y 
acreedores Y

N9 9542 — EDICTO: El señor Juez de Tercera gaita. * 7 ¿ 
Nominación Civil, y Comercial, cita y emplaza - jjERNAF 
por treinta días g acreeferes y herederos de . 
ERÍCH WALTER KAYSSNER. — Salta. Julio 8; de -........  ' /
1953. — E. GILIBERTI. DORADO, Escribano SeJ

’crétoio. ’

fe CLEMENTINA ROJAS DE QUIBAR 
ce julio de 1953.

.. I. SAL — S^retáro. J ' ’ ’
' • _ 1 " J.M :8]Kaí '2118153

No 9562 — SUCESORIO: El Juéz de Primera Ins 
MBncia, Cuarta Nominación en lo Ci vil, cita y 
emplaza por treinta días a fes. herederos-y aerfe 

. dores de don DIONISIO. BURGOS y dé Doña

¿]13|7ícd.25|B|53

Ñ9 9534, — SUCESORIO: ..El señor Juéz Civil
. ¿ONATA-ARAMAYO PE -BURGOS, luego dé A» t Cudria Ñominación, ¿íta y emplaza fqr treinta.

No 9521
El Juefc c e 

mináción éi 
za po? tréiída. 4im a hérejiéTos- y acreedoras de 
ROSARIO

— SUCESORIO; . - ' ’
Primera Instancia y Primera Ño

la Civil y Comerciar, cita y empla

lEgALLOS DE,- TORÍNO — Falta, ju-



' ‘:PAG/W8‘ . ’ ■ Mía; Mtó/OÉ-lésé BÓLfetlÑ ÓHCÍAt

hi©. .26 "fe. 1-953. - ‘T
’ ’ ■ ' 'HERNAN I. SAL’ < ‘ «

‘ . Secretario •
• • - 5 - -e) -7|7 al 20|8|53 .

JUAN 'SEGÜRÁ^— Salto, Mayo'•14' fe 1953, • 
ANÍBAL' URRÍBARRT, Escribano Secretario. ’

; - ■' s .é|30|6<aÍ Ll|8|53.

W 08-^ ÉpiCTO SUCESORIO:' El Juez; Di/ 
#AN ■ CARLOS G‘ GONZALEZ; cita ’ por 'treinta, 
■ días a herederos y: -acreedores de ABRAHAN 
$&SRL — Sd-ta> 2 dé «julio de 1953-, • -
..©ARtOS-.ENRIQUE FIGUEROA Secretaria-;. ‘ 

./ . al 20]8|53". ¿ ?

N<> 9485SUCEgORiQ,^- Él Señor Juez de 4a. 
Nominación; 'Civil y Comercial cí-ta -por treinta 
días a herederos y acreedores de QLAUDIO GO- 

arRENA.o 'GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de
1953. CARLOS ENRÍQUE HGUEítÓA — 'Secre. 
jtóa,. ' . ’ 15 ' 1 '• ' '

■ ■ M? W8 —.-SÚxj’ES.O^IÓ:/a.J<ez -fe S'eg^- 
: da Nominación Civil cita y emplaza >p0rrteim 
ta días a herederos y ^acre.eidoTi&s de Da. JO
SEFA P-EKEYRA DE’ PEREZ.— Salta;‘-feaiC 
9 dé 1953. . . ..
ANIBAL URRIBARRI Escribana Seeré'tafe, 

e) 11|6 al-24|7 53

. $ lQ|8fS3

,N9 S517, r- SUCESORIO: Él Señor Juez en fe 
Civil y Comercial, Primera; .Nominación cita por> 
ííeinta días Éefeideros y acreedores de JUAN 
ANGEL • RACEDO y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. • — Salta, 30 de junio de 1953. —• Dr. 
HERNAN I. SAL, -Secretario»

¿|6[7 al 19[8|53.

-:N° S464 -^-SUQESORIQ? — EI :s<qf Juez -fe-4^ 
■Instancia 2a. Ñomingaióñ en ' loiyCiyil y GasteT"' 
cdal, Dn.Luis; R. Gdsermeir^ cita y emp’aza por 
'treinta días a herederos y acreedores .fe MargarL 
ta Ilvento de Massafra, bajo apercibimiento de 
Ley. -. ■ .

ANIBAL; URRIBARRI •— Escribano Secretario
- " . e) 23¡p al 5|8|53

i^í®SfiK£§E^£S!^aé!iESE®!!3S^5ES!EH!E52í5H8!3HBffiffií£fá£SSa£S2aSS¡aS8&S5ffiSSSÉgSa

"N° '3416. — TESTAMENTARIO: El -señor Ju^ 
;fe .primera Instancia Segunda Nominación era 
lo Civil y Comercial, doctor Luis B. Casermei- 

<ro, ha d&elarado abierto -el juicio tes.tamgnt.a’' 
rio de don NICOLAS VARGAS, y cita y em
plaza por treinta días a herederos y. acreedo
res del mismo,— -Salta, mayo 7 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano

. e) 11|6 al 24|17|53

: M? 95^1 Júez tere era? Nominación* Civil 
y Comerciar cita y emplaza por treinta días N? §462 - Ei Juez &e Tríniera Nominación
a-rherederO's sy-acreedores de Jesús Espinosa y ■> Civil y Comercial cita y emplaza por. Ueinta

, Andrea- Vera de Espinosa.
- Salta, Julio 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

.. . . " , 7. e) SfTár Í4|'8]53

N9 9484 — TESTAMENTARIO?’ — EF o ¿ñor Juez 
Tercera Nominación cita y emplaza ,por treinta 
días en la testamentaría dé Carmen Bastillo de 
Moreno, a interesados y herederos ‘instituidos, 
Ramci| Menecesz Rogelio Castillo, Viviana An
gélica Moreno de Soto, Calixta Vita ia Torres 
d¿ Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo apercL 
bimiento de ley .y— Scdta, .-29 de’junio de.-.195p. 
\ E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario > 
\ ? ’’ ’ e) 2|7. al 13¡8l53. , • -

días a herederos y acreedores de doña PETRO- 
NA FELIPA. BRITO de YALA.—
Sa.ta,. junio ,ló de 1953.—

’ ; : ’MÁNÜEL A. J FUENBUENA y . ‘ '
; Secretario

’ ■ “? ■ e) 22] 6 ál 4|8|53

N° 9412— SUCESORIO.— El Sr. Juea en ló Civil 
y Comercial de Cuarta Nominación cita y em
plaza, bajo apercibimiento d?e ley,, a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, por 
treinta días. — Salta, junio 2 de 1953. — CAR. 
LOS ENRIQUE FláUEROA, Escribano Secretario.

ejl0|6 -al 23|7¡53. ‘

N° 9491. — EDICTO 5SUCESORIO: — El señor 
Juez en ’o Civil de. 2-da. Nominación, ''cita, y em. 
plgza pQir 30 .días a herederos y acreedores de 
D. EDUARDO ’ ACUÑA; Salta, Junio 30 fe 1953. 
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Sec.etarf^ 

e|l°[7 al 12|S|53. /

7- N9 9490. .^EDICTO: —. El Juez-CiviJ de Cuan 
.4®-. Nominación - cita, y .emplaza» por treintar..días,.

.. »& heredaros y acreedores de JOSE, JURADO o 
(r<OSE felOGENES * JURADO, y MILAGRO/ARÁN- 
, CIBIA. D?, JURADO o--MARIA MILA 3RQ - ARAN.

CIBIA DÉ ■ JURADOr o. MILAGRO PEÑÁ, ps/ JU_ 
BÁDO. — Salta, 24 de,-junio Re 1953. — CAR. ;
EeSFENRiQW- FIGUEROA, Escribano Secreta.
rio. ■ - • • ; ■ ' '

p|l°¡7 al 12|'8|53.

POSESION TREINTAÑAL .
N? 95416 POSES-OW. -- El Juez de la, Ins- 
tancia y ’3a. Nominación Ciyil y .Comercial, CL 

N9 9452 —> SUCESORIÓ: Sr. Júéz Civil v Comer. ' TA- ;por . treinta días a interesados, juicio poseso- 
cial 4á. Nominacióii cita ‘y emp aza-por treinta, riq s/por Fermín^ Vázquez,, sobrp terreno; en Las 
días á herederos y acreedores de Pascual Peí alta PircaA distrito La Merced, departamento Gerri.

~ ~ - - - tíos, con supeficie de 12 Has. aproximadamente
I y .limitado: norte- arroyo de -la Quebrada. del To-, 
! ro, sud. ¡río Rosario, este propiedad de Fermín 
Vasquez y oeste.' con "Sañ . Ramón'', de suceso.

i. reside José‘María Navamuel. —.Salta, julio 10 
I de 1953. — GILIBERTI DORADO- — Secretario.

- E. GILIBERTI DORADO — - Escribano .Secretario 
i - . -<e) 14|7 al 26¡8|53.

y Carmen o Dionisio dél Carmen Aguilera de 
Peralta, -r- Salta, Junio/ 8 de 1953. ' ? 

.CARLOS'-ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.;.
' ’ J' ' ¿]19j6 ál'31|7|53. '

N° 9435 — SUCESORIO. — El séñor Juez , en 
lo. Civil y Comercial de Segunda- Nominación, 
cita y .emplaza q herederos - y acreedores de doh 
.\BRXHAM...AHUERMÁ. — Ed’ict0o en el Boletín 
Oficial y -diario Norte. — Entre íneas: y Co
mercial de — Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Esc*:ibqño.í.Secretario¿ " •' U
n . : - , 7- . • ' - ■ -e|l-6|6- líü 2.8|7|53 '

. Nj? $512 —• POSESORIO; Valoy Benjamín 
Lsasmesdi solicita posesión treinteñal del--si
guiente inmueble., ubicado .en San jtuags-,.: De- 
partamenío fe San Carlos, PRIMERA FRAC.' 
CíON: Extensión, Norte, de Este a 'Oeste, 
171 metros; Sud, de Este a Oeste, 1.050 me
tros; Costado Este; fe Norte a‘Siid; 92¿ me- 
tros, Limítese Norte, herederos--de' Natividad 
Á. de ‘Díaz S’ud; Lucila Díaz; Este, herede
ros Felipe Burgos, Oeste, ’con otra fracción de 
don Val.Oy Benj'dmín Isasmendi, . río San Lu’ 
cas de por medio. Segunda Fracción 'Exten
sión: Norte, de Este a Oeste; 77;2 metros; -Sud 
de Este a Oeste, 772 metros; Costado Este, 
de Norte a Sud, 452 metros. Limites: Norte, 
dq. Norte a. Sud,. 452 metros» .LímetesGNorte, 
.Natüidgd A. de Díaz.; S.ud Lucila Díaz; Es
te, .con., la .fracción .anterior, río San Lucas 

r MANUEL A. J. FUENBUENA. S'ecre- Oeste-, Herederos- Ibarra. Ca-=
.- rte\ ■ ‘ . -U?:í -< --LX ’-J ' 1 lastro Ns .935.».Señor Juez-Civil¿y Com,erc4al

' 2a. Nominación cita vpor 30 días .a q.ufenes iñ- 
vacaren- derecho/ — J^alta - Junio LL fe 4953. 
ANIBAL\-URRIBARRI, Escribano Secretario»

‘ ‘ - . ’ e) 3|7 al 14|§|53

9429 El Sr. Juez fe Ira.
Nominación Civil, cita por 30 días, a todos los 
?fe se consideren con derecho a esta suce
sión de doña Mercedes Lozano.— Salta, Ju^lP 
12 de 1&5S.— M.,. EUENBUENA, Sectario. . 

• . ’ ’ ? : ’ . ?r \ ; * e) 15|L aí‘28:|7|53

/ -> W - SUCESORIO. Eltesñor jués dé’
Séguhdd Nominación Civil y Comercial ‘cita’por. 
treinta dígala. herederos, y acreedores- de vDE^I_- 
•PERIO-ARANQA. — Salta; 14'de mayo de 195'3.' 
ANÍBAL URtóBARRí, Escribano ' Secretario. . ’

- „ ‘ * e|30|S al 11 ¡815,3.

• <W7 -SUCESOR! O: El Señor Juez de 
: Primera’ NominácibiT Civil -yDdniercial cita-r- 

-'por' ^rein&,-día-s a herederos y acreedores fe 
’ ABEL EMILIO MONICO. Salta, Junio 12 fe

«19,53.- 
’ Cario;

é) 15|6 a] 28(W

.. N$ 9487, — SUCESORXO. El señor- Juéz en 
fe-'-Civil--y -Comercicd/ Segunda NoñimaCión, cita

• por ‘treinta días á"héféferós y acreedores ‘de

Sr. Juez-fe Pri- . 
mera Nominación cita y emplaza por treinta, días 
.a. he^edefos- y acreedores de FRANCISCO MES» 
Tres:3 ?

Sültá, Tunió./W-de 1953: ““ ' /?
■.HERNAN-L SAL-—-Secretario ■ ■-- 
[• - , . . ...... .. é)?12|6sal 27]7|$3. - '

; N<?‘ 9476 — POSESIÓN TOEÍNTAOL
Él seño? Juez en To Civil, 2a. Nominación, On 

;4cr posesión treintañal solicitada $Óf ADELA 
•fiUESJA DE ¡BARRA, efe -por- el-1 témiho



'tardías-"ja ..tp’dq^; lajmqpe^<> cpn4§eregk-..CQn
Techos, ^sobr©: ej ünmuebta ^etíP^úna^ Carril de 
AbajoA.. ubicadg’-.^n«..eLjsartidpLde Coronel, _Mól¿8¿ 
Departamento. ..La Viña,__ cuyas.dimensiones son: 

. 22 metros de frente, es decir de Norte- a Súd, 
pp? 50 metros jder.Este o Oeste; siendo 'sus líníij 
tes al Norte,’ con -propiedad "de '¿ton"Benito "Lajad 
a-1 Sud, con el -camino , del matadero; al* Este, 
con el camino que separa U^Jla Estación del Fe
rrocarril; y al OeSÍ^cóñ’ propiedad de don Fer 
¿«.andoTGueiraF'Caídstro N° 470.— Aníbal Urribarn 
Secretario—- Salta,; Mayo 19 de 1953. -

-.ANIBAL URRIBARRI.—-Escribano Secretaria 
7 ' ’ - ¿). 25|6 al 7(8|53 - - -

Jí? §475 POSESION TREINTAÑAL t
_Há<|o *sabeT a ios taiére&adós -por treinta- día*, 
.que ¡agite este Juzgado Civil y Comercial -de Ter 

- cera Nominación se ha* presentado doña María
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un' inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites: Norte con 
propiedad de Mariano .Esteban: Sud, con la ca
lle Zabida; Este, Con-la calle Córdoba;'y pes
te también con propiedad de Mariano Esteban... 
Nomenclatura catastral: • Sección 10, Manzana 48, 

• Parcela 3, Partida 5178.— Salta, Junio 11 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano 
cretario.

- ’de cedro con dos vidrios c|u. tableros _ de mode
rna terciada de 3 mm. de 1J65 mts. alto, por 0,35 

«o 9463 _ Ei juez. Primera Instancia Según/ctms- cm^ho, por 1,20 mts. frente, que se encuen
da Nominación Civil y Comercial cita por trein- .han., en depósito judicial de doña Clara Bass, 
ta días a quienes se consideren con derecho so* domiciliada en calle Rioja 466 de . ©sta Ciudad, 
jre dos inmuebles ubicados en Pichan-ai, Dptoix ^-ia Martes^28 de julio de^ 1953. a las 18 ho_ 
rán.

}rero,
•¡2.50

- orle,
C de Febrero; Este,

ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ca- j 
‘-astro N° _ 1026.. — b Terreno ubicado en calle 
San Martín, parcela 9 manzana 7 con extensión r’ 
de 22.50 mta. de frente por 40 mts. fondo, limi_ 
ande aí Norte, con solar de Deojee Migares; Sud. 

c m propiedad de Luisa Gerona; Este, cün pro- 
■*eoad de Abelardo- Segura y Oeste, calle San 
Martín, catastro N° 1027. —- Posesión, treintañal 
solicitada por Ruperto Vareta. Salta, junio 24

* de 3953.
ANIBAL URRIBARRi — Escribano -Secretario

e) 25(6 al 7(8(53,

— U) Terreno ubicado ©n calle 20 de Fe_ 
parcela 7 mangana 14 con extensión de 
Hits, frente por 23 mis. fondo, limitando al 
con terreno de Sara'Arcángel; Sud. calis 

terreno del Consejo Gene-

N? 9431 —. POSESION TREINTAÑAL
Hago saber a los interesados, per el termi» 

•no de treinta días, Que doña Baba Falmira 
Correa se ha presentado promoviendo Juicio 
Informativo de posesión tr&inteña' Por el' in
mueble- denominado -“San Martín'’’, en el par
tido de.JBelgrano, departamento de Rividavia, 
de esta Provincia, dentro^ de los límites siguíen 
tes* .Norte, finca “Los Panteones”; Sud, ^1 
cauce antiguo _del rio -Bermejo; Sste, la ’ fin- 
cu "Alto -Verde”; y .Oeste, -la finca "Zapaliar”: 
teniendo dicho inmueble una superficie de me
día legua cuadrada, y ©stá .catastroda bajo N* 
025.— ¿alta, Mayo 19 de 1953.
MANUEL A, J. FUENBCTNÁ. Secretado.

- - : - / - - e) 15(6 281715a

N° ^58r^ufs. 'TL Casermeiro,. Juez" l^Ins- 
tcmci§»_“”2á. - "Nomiñáéión ' Civil' y Comercial, -es ( 
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inicia 
do por ^PéÚró. Sí. Pálérmo' $e; finita "ha-; -
ranza", xsitugda “ en San José dfe -’O.rquéra; (Me_' 
tan). limitada. -Norte, herétferós -Apolinar Orque 
r¿f; 'Sñdz finca' "El Tuntd'" que fui de .Manuel 
A. Sena vía (antigua- deducción Mac^illa); Este 
rio - Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, om 
dena ie practiquen operaciones ©onformidácd tart 
570 y concordantes Cod Aptos. Civil y 'Comercial 

por perito Alfredo Chieiicot'ti, citándose- por 
treinta días a colindántles y Fiscal Estado y se 
notándose- lunes 1 jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Eecrefaria.—

Salta, Julio 7 (Je 1553 \ . ...
ANIBAL -URR-IBARRD— Escribano Secretario 
— e) 17|7 &l 28(8(53;

N°

■ BEMATES JUDICIALES
9577. — JUDICIAL, ‘ 

POR LUIS ALBERTO DAVAL0S ' .'
En el juicio: "Ejecutivo — .Antonio Villa ver de

Se* ‘ de ys. Salomón Bass" El Sr. Juez de Ira. Instan. 
: cia, Ira. Nominación Civil y Comercial, ha or_

e) 25|6 al 7|8;53 '. dénoslo el remate SIN BASE, de 10 bibliotecas *!-Oílue 0

ras en 20 de Febrero 12. — En AL acto del rema 
te ©1 30% a Cuenta de precio. — Comisión aran 
cel o: cargo del comprador..

e(22 di 2817’153.

escri-

N? 5571 — MARHN LEGUIZAMON 
Judicial — Bicicleta

El 3 de agosto a las 17 horas en mi 
torio General Perón 323 procederé a vender Con 

; la basa de seiscientos ochenta pesos una bíci„ 
;cleta marea LeOnar Rdó. 28, tipo Sport, cuadro 
' N° 167-9 en poder del depositario judicial Fran 
! cisco Mosdhetti y Cia., En él acto del remate 
j veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ita del mismo^ Comisión de arancel a cargo del 
jcompresor. Ordena Exma. Cámara de Paz. 
j Juicio "Ejecución prendaria Francisco Mdsche— 
tti y Cia. vs. Joaquín Acuña.

e) 21 [7 al 3(8(53

•N° '9.566. — POR JORGE RAUL DECAVI
, J U £> I C A, L

TERRENO CON CASA EN ESTA CIUDAD
El 11 de Agosto, de 1953, a la^ 17 horas, en mi 

escritorio, calle Urquiza, N9 325, subastaré con 
BASE DE $ 18.533.33 m|nal.f equivalentes a las 
2|3 partes- de su valuación fiscal, el terreno con 
casa sito en la calle Alsína 144 cuya ¡descrip
ción es como sigue: TERRENO:. Parcela I2 mcm. 
zana 38, sección "B", catastro ’N9 8258. con 10 
mts. de frente por 32,33 d^ fondo que hacen su 
perficie de 323.80 mts. cuadrados. CASA: so- i na cón^____ ____
bre e? terreno^ descrlpto pisa tara casa con 2 ¡ ron (ntes La Viña) .- limitas; -Norl

~lSú ‘ccmsmicción '&s-c
* {plantó» éncántrándol í 
-- so alto, ’ cón amplía: ■.« 

gon. ’ - ■ • ■ ; - ?
. ' Título’ de -dominio í 
i ib ■ 5 d-Q.Í. libí^-' 1.2 - da .
muébl!03-\- --c t _ :

é; primera y~ ’-constcf-: -de—dgA- 
é~'á medid:-construir-"el"“--pL- 
.etraza- ‘ sobre-' loza de Aídrmij 

se registra al Fo?2ü'3, Asieñ 
’/Ld Capital.-^4 D. Gz-de-. Isr- 

Oiidena: Sr. Ju®z G C. Inst. 1$ NQm.- én 
juicio 1 "Ejecutivo: Nelly A. de' Tejepcr vs. Roberto 
Ríos".. ’ T ' j '

En el acto d“l r 
cjdfel precio.’— Co 
comprador. — Edictos:

• órnate el 20/6 Qomo -seña -y a 
>: nisíón’dé arancel áTcargo del 

: "B. Óñcicdf y ?'Borcr Salí 
LAUL DECAVIj—Martiliero. 

e|p|7 al’ 7(8(53.
teño". —. JORGE

N® §564 — POB

WMUEB1E RUR

MARIO FIGUpOÁ . ECPAEU 
JUDICIAL. | , \ -

ÉN "LA CALDERILLA" ’BASS 
§ 1.8000 ¡- . :

del s’eñor Juez dePrimera, tas
iL y Comercial : Segunda NomL 

caratulados. '(juana Fanny d? 
in Marcos- V¿ra por... Ejecución 
día. ’ VIERNES; 4 DE SETIEJ4- 

las ' 11 horas jen la- Oficina de 
,ta ciudad; AÍvqgadó ~ 504, ven. 
subasta, dinpro- cta contado y 

Por disposición 
tancia en lo Ci 
nación, en auto 
los Rios .vs, A 
. Hipotecada",
BRE DE 1953 a 
Remates ' dé 
¿eré en públi subasta, dinero- cta 
con la base , <4 $ 1.690 . m]ñ.j c(l. :>el inmuebta 

 

rural mitad su$ de la finca ^denominada. "San 
~ > “Cal illa", ubicada? en el partido d®

Lá'Calderilla, ■¿apartamento Lg Caldera, con los 
pitantes- y exb 
respectivos i _ 

de R. I. de la ¡Caldera — G? 
e-n ©1 acto d 
comprador. Publicaciones EÓLETIN. OFICIAL y 

 

í FORO SALTELO.— M. Figuproa Echazú —Mar 
-tílrero. -

sión que la ¿signan sus títulos 
¿ripios -al folié! 33.8 A 5 — L 1 

99 —. SEÑA; 2Q% 
remate — Copisión a cargo del 

TIN. OFICL

e)l 17|7 al 28]SÍS3

POR JORGh|: PvAUL DECAVI f 
de 1953, a las 37- 

isa W 325; [remataré con. base

FI? 9539
JUDICIAL |. El SÍ de Jul^

en Urq
? S 3.933. S|S mln. equivalente a 2|.S cta la Ta

sación fisca un terreno íe 12.00 x 39.00 y 
supefercie 468.00 mis* IA ..sobne el: Qñe pi
sa una carita dé _3 recintos y .dependencia., 
tachos vJác 
Emies N? 1 
le asignan 
u í? '279
Catastro 79 
ORDENA: 
nación Jui 
güero vs.
NOTA: ti

esqueleto.. uhiemdo en cdile. Deán 
89 de esta Ciúdád-con limites que 
us títulos de dominio qu^- 
lento 1 Llbnf 8 de. R. I Capital 
«• ’ J . -

Sr. Jue® en lo) C. y C. de 4? Norr
io Embargo preventivo Dr. A. Tro- 
arlos Montoyk

ne Que entregarse desocupada.
I e) 10-al 30¡7 53

N° 95241 ■ JUDICIAL: j
POR GUSTAVO ADOLFÓ BOLÜNGER

El día J 28 de . Agosto í l953. q horas 11 en 
Eva Pero ' 396 Salta, venderé .con nao» -de S 

L19.666.661 m|n., o sea. lg£ dos terceras partas dle 

 

la avataje-ión fiscal., el i inmueble Catastro NQ 

 

544, Ltapqrtamento La Vma Prcv. de Salta, cons

 

ta de Tedrena de doce qtatros de frente - por. veta 

 

ticinCo n etros de fondó-, aproximadamente,

casa qu¡

dormitorios. 1 'Tíving^—cómedórT, í’ ' "hall7^
— *galería, 1 garage cocina y baño de segunda. — ¡Este Calle Pública;

con 
li ice _ habitaciones y: dependencias buc_ 
nued-ón, ubicaba en el pueblo Eva P&-_ 

gs: con plaza 
í id; propiedad Lino 'Segundo Vetazqüez/ 

y ; Gesta: _ Próptadfed. "Benita
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- Nuñ®E d« Esteban. Títulos: Folio 126, Asiento .3, 
Libro .2 Rn el acta., de remate 20% de seña y 
a cuenta de precio. Comisión según Arancel a 
Caigo del Comprador. Ordena Juez Primera las* 
tancia Civil y Comercial tercera Nominación.—• 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DE 
FIGUEROA Ve. MOISES YARADE. Expediente 
141481153. A ■-

- ■ e). 8|7 cfl-'21|8[53.

W S515 — POñ SALVADOR R. SOSA
Fíncate "Las Tipas"- t uSan Gabriel" en C. Mote. 

-T- BASE $ 122>466.66
JUDICIAL. El -día 20 de Agosto- de 1953, 

-a horas 17, en callé Eva Perón'736, remataré,' 
con la báse de tetento veintidós mil. CuaTocien 
tos s esenta y seis pesos - con sesenta y seis cSite 

- favos m|n., o sean las dos terceras partes de 
.-su avaluación fiscal, los -inmuebles dañominadlós 

_ “Las "Tipas y "San - Gabriel", sitos en GorOner 
Moldtes, Departamento Eva Perón, .(antes. La V¡- 
ñá) de esta, provincia, con -superficie total dé 

.2.144 -hectáreas, 88 áreas, 84 centeáreais y dos 
_ decímtekos cuadrados?- comprendidas dentro ¿te 

los siguientes-límites génerales: Norte,-Arroyo 
de Osma; .Sud, Arroyo de- Piscunó; Este/ Río de 

' Arias; y Oteste., camino nacional a los V^ties/Cal 
chaquies. .— "Orcfena. señor Juez de la. Instan- 

. cía en lo C. y' C. 2a¡. Nominación. — Juicio Eje,. 
' cativo Antonio Mena vs. María Fermina ZúñigB 
de Gómez. — Seña 20% en si acto y a cuenta 
dej remate, — .Comisión de arancel por cuenta 
del comprador. — Publicaciones diario Norte- y 
BOLETIN OFICIAL. — - SALVADOR R, SOSA, 
Martiliero. Público.

- e) 6)7 _al 18)8)53.

N? 95.14 — POR SALVADOR R. SOSA -
Lote de terreno en .esta Capital. —.BASE $3.000 
-JUDICIAL. — El día 28 de Julio .de 1953,-a ho
ras 17, ©n calle Eva Perón 736, remataré, con te 
bas'e de tes -mil pesos m|n., c sean -las .dote 
terceras partes de su avaluación fiscal, un lote 
-de terreno sito en esta ciudad calle Catamarcá ; 
©sq. Pasaje á’el Sol que según plano Catastral I

- mide y está Comprendido dentro Jos siguíen. 
’ tes límites generales: NUrte, 34.80 mts.4 y lote
- 72 .de Miguel Feo. López, -Lidia Reinos© y otros;

Sud,. 35.93 mts. y Pasaje del- Sol; Este 12,99 
mts. y cali®, Oatamaraa y Oeste, 11.70. mts. y 
lote de Jacinto Tej©riña. ^ Ordena s'áñor Jusz . 
de la; Instancia en lo C.- y C. 2a.-Nominación.; 
Ejecutivo Pedro Belsuzari Vi-la vs. Teodoro Cho^ 
■que.' — Sefia 20% en el acto y a cuenta del 

remate. Comisión <e Arancel por cuenta íJel 
comprador. — Publicaciones BOLETIN OFICIAL 
y Fore Scdíeño. —= SALVADOR JL SOSA, Mi®, 
tillero Público. -

•) 4 «I 27|7|5«

- N®. :94¿§. POR MiÁRTIN LEGUIZAMON-
, \yJUD-OAL.’ — CASA EN METAN ~ Y ■ .
te ’ -• iCOMBINÁDO' OPEOÑ

El 31 de julio p.' a las 17 horas ten' mi-, escrito., 
rio General Perón 323 venderé- con la base de 
once'-mil ptesos un combinado marca Odeóñ mo
delo G. P.-1.91 ambas. Ondas, y. comente edisr- 
nada I'P 60583 , en poder del depositario; judicial ■ 
Sergio LuiAJG^iggío.- — Acto coúiinuo y con la 
base de'trece mil cuatrotontos- noventa .y trej' 
pesos con treinta . y- dos 'centavos o sea .las ¿Los- 
terceras = partes de -la tasación fiscal .-una cqsa 
de 11,65 mts. de frente por 35 mts. d© fondo, 

. comprendida - dentro de Jos siguientes límites g,e. 
nerales: Norte, Callé Belgrano; Sud'.propiedad 
de Abraham Esper; Este, Propiedad- del mismo 
dueño y Oeste propiedad de Guido Jranzago. ' 
En el acto del rematé veinte por-ciento d©l pre
cio-y a cuenta del mismo. ’—. Comisión--de aran
cel o: cuenta del comprador.. —Ordena Juez de 
Primera Instancia Tercera, Nominación. — JuL 
Cío Ejecutivo Francisco. Moschétti y Cía. vs. 
Sergio Luis Gnggio. ; ' .. • EDICTOS te' '

No S474 — EDICTOS“
El Juez (Se Primera Instancia ten lo Civil y Co

mercial 'CuartaNominación en los autos GO
BIERNO DE LA PROVINCIA vs. SOCIEDAD Ate. 
FREDO QUEMAN por-edictos qué se publicarán 
dudante -treinta días en diarios ''E-l Tribuno" y 
"Boletín Oficial" con -transcripción ''del. siguí ten*, 
te el inmueble embargado en estos- autos del que 
se tomó nota al folio '215/ asiento 363 libro 13 
de gravámenes y -a folio 311 asiento 3, libro .3 R. 
L. Rosario-de-- -lá Frontera, previa publicación de 
-eCtictos ' por el ‘ término de’ treinta días (Art, 
474 del C. de Proc. - C.) en los diarios-- “Boletín 
Oficial" y “El Tribuno" y sea Con la base 2)3 - 
partes de su valuación fiscal y-por el Martiliero 

. don Fmncjsco -Pineda, quien se posesionara’de 
su cargo en’ cualquier_ audiencia, y- fíjase para

te _ . ' ’ ■ -iarte t&ngu lugar el remafe el día 31 d» Julio
NonncAcioír de sentbn’c^ |prtfetoo c la hora indique ¿ mariiiíerO._ 

■-CITACION DE SENTENCIA': ‘Atento las constancias de autos y lo dispuesta 
hace. iS-aber'- que . éai el juicio . Embargo el Arte 469 del C. _Noc.

.ot ©i Banco Provecía! Oo: ?Salta,- veinte y dos dé Junio de ’ 1’953.

e|-í'3|6 crl30f7jSa.

- ’' CITACIONES" Á' JUICIOS '' ''
N° 9535. — CITACION A JUICIO: —..Por'dis-’ 

posición ■ del Jue-z de l?u Instancia y 1'^ Nomina. 
Ción en lo Civil y Comercial, Se cita por el tér
mino de veinte días a . don -Manuel Hernández 
para que. se presente- a tomate intervención en- el 
juicio- que¡ por cumplimiento de contrate y escri
turación le ha promovido Don Francisco . Quipil*
dbr, bajo., apercibimiento áte designarse ai De» 
tensor Oficial -para que lo-represegite si. dejare 
de. Comparecer, — - Salta, 30 de juríio de 1953.— 
pr HERNAN T. SAL, Secretario.

j ’ te - t ’ e|13.|7 al 7)8)531 ’

N? 9590 /-
Se

preventivo seguido poi
: Salta contra don Pedro Miguel Guemez, el 
Sr-, Juez de Primera-Instancia en lo Civil Pri
mera Nominación ha dictado la siguiente- Sen

tencia cuya .parte dispositiva es* la siguiente" 
“Salta abril 2Í 1953 RESUELVO: Ordené 
Que . esta ejecución s© llevé adelanto hasta qué 
el acreedor se baga íntegro pago de*l capitel 
reclamado con más bus accesorios -legales.—- 
Con costas .. .
Copíese, .notifique®© 'y -repóngase. OsCar P. 
López”; • :.
' Salta, julio 13 de 1953.,:- ? ’-rv- -
Dn HERNAN L SAL Secretárfó. . . te 
<: -< v- - ■ te) 24 al _28J7|53-’

N? 9574. — EDICTO: NOTIFICACION -DESEN 
■ TENCIA: El Júéz Civil de. 2da. Nominación én 

‘“Ejecutivo EspejaPedro María vs. Choque Teo
doro ha dictado sentencia con fecha 7 de Julio 
de .1953 —.• Or^enanáb -llevar adelante•■testa eje
cución con* Costas y' regula -los honorarios del 
Dr. Danite Bonari en ciento noventa y. sets 
sos com treinta ^centavos jm|n.,-: asimismo dicto- 
el>decreto; '‘Salta, "14 de Julio -de 1953. Notifique^ 
s© la sentencia’ por edictos. ®n el Boletín y Fo~ 

f o Salterio, que s-e publicarán por tres, díoB--.co 
mo se pidfcr OASERMEIRO". ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano-Secretario. . •

o|22- al 24[7|53.'.

L saqúese a rSma'

Salta, Junio-'24)953 .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' - j -

■ - Secretario '
T' U . . te 25)6 ai' 24.i7>3

•Ñ’9 9583 — PRIMER TESTIMONIO, —- ES
CRITURA . NUMERO DOSCIENTOS VEIN
TIOCHO. CONSTITUCION DEL.- RUBRO. 
“A.QROMORT — SOCIEDAD DE RÉSPONSÁ. 
BILI DA© LIMITADA’'. — En M...ciudad de .Sal 
ta. Rqpúbli-ca Argentina, a los veinte- días del 
nies 'de Julio de mil novecientos cincuenta y 
tres, ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante .titular del Registro "número vein- ■ 
tíelste .y WzígO’s _qu.e 'Suscribirán, coimparecten 
los añares BENITO HOLBROOk'' COLIÑ-A, 
coii áomioilio ten la calle General Perón- ocho-

tés, una sociedad Que girará baj.o ©f rubro de 
“AGRONURT” Sociedad d¿ íResponsabilidad 
Limitada, con domicilio legal en esta ciudadr 
aatuálm^nte-teu la. callo Mnítiré esquina Santia
go der Estero; ipudiendo establecer sucursa
les," 'agencias o escritorios' en cualquier lugar 

.de lá provincia o del -Pats-.— SEGUNDO: Su 
objeto' principal s®rá comerciar por mayor y 

'menor con productos' y artículos- vinculados 
con. la agricultura, -veterinaria, y- afinas, así. 
como ©1 asesoramiento técnico-profesional en 
la especialidad u objeto; comercial — TER~ 
CERO-: Su- duración s'erá de cinco, años a ten» * - 
tcrr -dc^de’eT'día primero 'del crrrfeate me$7 -

cientos veintiuno, casado en primeras’ nupcias - 
con: Alma Delia Rotier: M Á R i O ~C ES A R GR E-- 
NI, domiciliadlo en ’la ■cál-le Rivadavia doscién-' 
tos ochenta y Wbís, casado <en "primeras nup-- 
cjas con Martha Angélica Linares, y GA
BRIEL LOPEZ (hijo), domiciliado en la calle 
Deán Euneg seiscientos -cuatro, soltero; todos 
los comparecientes'mayores, de.--edad, vecinos 
de esta ciudad, argentinos, capaces, ¿te mi co- 
nocímfeauL doy fé y dicen; Que han.-dispuesto 
constituir una' sociedad con sujeción a la ley 
once .mil- seiscientos' cuarenta y ciincp, Código 
de:Co¿er.cio y adoptan'el siguiente estatuto: 
PRIMERO Constituyen, entre -los. cómparecien
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bal aneo, T toda WQZ Que juera cpnvQC&dg, por 1 géntina, * domiciliada en calle Pellegrini número - 
dos g^r^nteSy en Cuya oportunidad serán tra- doscientos veintinueve y Ciernen tina García, al
tados los asuBÍQfc d© carácter extraordinarias g.en.tíñq, -con. domicilio en calla Bellegrini. númer 
y -entre otras -los siguientes.: a) fijación. de xo doscientos veintinueve, todos dej esta ciudgd, 
retribución -de ¡servicies de los ^-e^nt^s, em- hábiles para contratar, constituyen j la razón 
plQadOst o -cow^íanistasd b) aumenta. o dismL ^icd "LA VIRI" ^QCIEDAD 'DE RESPQNSABILI6- 
auci& <te capital; :a) ;incoXpoi>acim da íkWOs -DAP LIMITADA, cqA> sed© ^n .calle Urquiza nú- 
socios; i). <isotacióa anticuada Ae la saefó- rfeto «etadant» .sejenta y úng esta- ciudad 
dad; -e) siGdffioaeján -del -contratoSocial; f) rfénniiio| dg.
amMí-aeidn de su ©t>Jeto,. y todo aSurf'o «te. con ’r 
tenga, la convocatoria. Los acuerdos-- s&ráu 
válidos can -el .vota de la mayoría d& quota-

; capital,. j2.Qndarip.idad. .g .Lq dispuesta Par @1 
íar.tíc-uUQ ciiatróci entes dQ.ae.del Código 'C.0 
mércíQ, y.sus Traolucio^es ^erán anotadas, en pi

• libro de’ -actas. OPTAVQ-:.- Ebx caso de felíé- 
cimiento e. incapacidad legal de U.UQ fos 
socio,s. será facultativo de los restantes abonar

pero podrá .disolverse anticipadamente por re- 
solución unánune- Qe los sodos. — CUARTO:- 
B¡ capital social es ‘de SESENTA MIL* PESOS _

- MONEDA ■ NACIONAL, dividido en sesenta 
cuotas dte mil ¡pesos .cada una,. que suscriben 
los s'ocio-s en la proporción cfo .veinte cúptas- 
cada uno,. e integran así:a) los socios Coima, 
y- Grpiij en mercaderías y bienes harta fo con 

.-Currencía da veinte, najl pesO-s - cada upo, .según 
■ MWjxtarip levantada, al efecto.con la interven

ción del contador matriculado Luis F. Alsina 
'■'Garrida -cuya ejemplar, 'firmado por líos socios 

y contador .-¿e agrega a este instrumento; b)-; 
él socio López integra ahora 'la -suma dé qtún ;

‘ c© mil pesos en efectivo,- gura ha -sido- 'deposi
tada en el Banco-Provincial 'de Salta, a la op*- ■

• den de. la sociedad y cuya boleta exhibe- en 
.este acto; obligándüs ’e a integrar los - cinco 
mi} pesos restantes hasta el, -treinta y -un© -de 
diciembre próximo. — QUINTO: La Saciedad 

: será .administrada indistinta y lo canJuntamen 
te por cualquiera de los tres socios, en tel ca
rácter de gerentes, a cuyo fin debajo del sello- 
membrete dé la sociedad usarán su firma par 
tientan — Los gérentqs, .además, de las, facuh 

. tades implícitas que surgen del mandato de 
administración, y de la ley, quedan especial
mente apoderados para: a) adquirir por cual 
■Quier tít-u.-e toda clase de bienes, muebles a 

’ inmuebles y enajenarlos a título oneroso -o gi'ci 
variós coa derecho real de hipoteca, prenda u 
otro gravamen; pactando condiciones, formas 
de pago, dando o tomando posesión de los ble 
nes; b) Constituir depósitos de dinero o vao . 
ríiS' en los Bancos y extraer total o parcialmer 
í;e esos depósitos; abrir y cerrar cuentas- co 
rrieñtes mercantiles o bancaiias; solicitar dr 
¿establecimientos .basearios, préstamos ondina 
ríos o esPeCialeis, percibiendo su importe, librar.. 
aceptar, endosar; descontar; cobrar, ceder y nc 
gociar de cuaiqudf modo letras de cambió., pa 
garé§, va es, giros, cheques, u otras obliga-cio 
Hes, con o .sin garantía. — c) Comparecer .en -■ 
juicios ante los. Tribunales. d<e. cualquier fuero 
o. jurtsdíción, por si o PQr medio de apodera
do,. con facultar para:, transigir, dQCjnar o Pro

■ trogar de jurisdicción, poner o absolver Posi-' 
cíones, comprometer en arbitros, producir to 

' do género de pruebas. Promover o contestan 
demandas- y reconvenir. —■ d) -Otorgar y susy 

' cribir los instrumentos públicos y privados- qu-e ; 
se$n. memster; — e) Conferir poderes espe
ciales o generales para administración, dele-

- gabelo 'en un ‘ tercero l^s facultades preinser
to^ y ^otorgarles sobre asuntos, indicares. — 
-SEXTO: E triata de Junio cadá • año se

- * fromu’ará -un balancé general y cuenta de ga
nancias. v pérdidas, para ser sometido a ja 
aprobación de los socios, a Cuyo efecto s® 
requerirá mayoría absoluta de votos compu
tada según e1 capital. — De ia.s utilidades li
quidas Sq destinará el- cinco por ciento para 

"la formación del fondo- de reserva legal, y -"el‘
Sa’dó- se- dds'tribu’rá .entre los socio's• en pro
porción ’ a gus aportes, ‘ soportando las’ péi\di- ;95.§G. - CONTRAJO, TRANSFORMACION reservas

'.d<¿ á la misma proporción. En Caso de -0E jE’RQI’ÍETARIO .tINICC- .EN. SOCIEDAD DE V * .
- ■ ' . .RESPONSABILIDAD LIMITAD.A. - En la ciudad- Ptoporo-on

péididá cñffiitrohada «feinas.del vglnto- p~or c-en gaita, .<t. los. quince.'días dél m-es -de. ,^-lio del c«d» 7 
to del capital, Cualquiera 4e. loá-sócias podrá gffo, _mil novecientos cincuenta y tres, éntre Fe* cqrgqrqn con J

tidad de cuota

•qn qqmbio 1q$ sqciod limitar ql tiempo de
.i-rato ^su comunicación osgríta ,en. éW .
'Sénfido' sCís meses antes del. yq^cimientQ da.aa

, cQmputados desde- fo.da período de cindo años, computados desda la. 
feOha -do iniciación de las actividades. No efo-c^ 
tuando ningún ' ptóido 
contrato, con 
te renovará 
transcurrido’.
cipalmCntg,

<dQ^ terminación, del 
lal antelación jseñalada, es- 

Ctutamáticxnnente ¿ada período 
Xfodicará Sus actividades prin_ 

. _ al negocio -de | despensa. . y
a los heredaros g representantes del mismo, ‘ fiámbrería y comercialización de scarnes y -cual 
contra la cesión de su ‘cuota sedal, su parte .quier otra rama que se considere 
de capital y utilidades de conformidad al úRi 
iio balance .anual, o proseguir él giro de la 
ocíedad con los herederos o representantes del 
<oéio' fallecido n incapaz, en cuyo caso
leb.érá unificar sü personéríc&- En ■e.úal.quier 
aso Ja -socifcdtó proseguirá bu giro- •«- -NOVE
LO: Ningún socio podrá transferir, ’ ceder o 
fegociar de cualquier modo, sus cuotas -socaa- 
’S a un extraño-. — La transíerenci-a ©n tal 
aso. nQ dará, al..'adqujrente carátey de socio 

si solo, él de acreedor, cuyo crédito.: se le 
»oiiará en seis- cuotas trimestrales y una úl- 

a -de utilidades liquidadas hasta el onomen
- de Su retiro. — DECIMO: Las situaciones 
■> Previstas en este testatuto, serán resueltas 
or las disposiciones de la ley once mil seis^- 
i'emtos cuarenta y cinco y Código de Uomer- 
m. — Bajo ias precedentes cláusulas d-jan 
sustituida la sociedad, obligándose ñon arre- 
ño a derecho. — Leída, la 'fifinan con íós s€- 
“.ores ’Roge-r Ornar FríaS y Oscar Reynaldo 
ioutayf3 vecinos, capaces, de. mi -ccnp^iiniento, 

; istiges de! ¿acto, del cual y del -con-ttenido de 
sta escritura, doy fel — Se redactó; la presen

de interés per
ra. la sociedad. Él capital se forma con ’do'SCterr 

ki-l pesos moneda nacional de 
ocio Félix Má„ 
neo cuotas, el 

socio Rómulp Gandía con veinticinco cu'ot'as y la 
sacia Matilde García con veinticinco cuotas y la 
socia Clementina García Con yeinticincb cuo
tas, que importan en total el mqnto del 'Capital, 
doscientos mil pepos moneda náciona-1, integra
do Con los bienes muebles, créditos y deudas 
del negocio '‘La Viri" dé Félix ¡Máximo 'García, 
con los valores que certifica el ihventario de es
te al día treinta y uno de enero d-sl ,año mil ■ x i
novecientos cincuenta y ures, de |cuyas operacio
nes es continuadira esta sociedad y según el 
detalle de bienes] créditos y desdas o inventa
rio social, formulado con intervención de Un' con 
tqlor público nacional, y que compuesto de die_ 
cisietA fojas sé incorpora a este contrato. ’Sé fi
ja cOn éfecto retroactivo, en el¡ dí-a primero de 
febrero del año mil novecientos cincuenta.y ‘tres, 
la fecha Qe iniciación de -los negocios sociales, 
ratificando los., socios las operaciones realizadas 
desde ,e^a fecha. Nómbrase gerentes a’los socios 
Rómulo García, Matilde García y ' Clement'ina 

.9 £-11 tres sellados notariales da numeración 'García, con las más amplias facultades- para la 
sucesiva' -del trec© mál -ochociesots' diez al tre- 
3e mil -ochocientos doce, siguiendo á -la qute 
con el número anterior termina al folio sete
cientos veintinueve. Raspado: susbriben. —• 
cuya: Vaié. —..E. líneas.: boleta; Vale..— GA

LOPEZ.MARIO O. GREN1.’ — .BE
NITO -H. COLINA, r—Tgo..: Rogar Q. ,Frias. — 
Tgo.: O. R. Loutayf. — ANTE MI: ROBERTO 
OIA27. — Sigue un sebo y .una estampilla. 
-------- ■CONCUERDA con la escritura matriv 
que pasó ante mí doy fe- Pata lo: -socie'la^ 
^AGRONORT” Soci'dad ' de Rcsnonsavi’;d- 
Limitada, expido este .príinter testimon’p- Que 
firmo y selfo ^n -el lugar y fecha de §u oto.r- 
■ganiiento..

‘JB0BEBT0 DÍAZ, gritona RGM-cd.
. 2S;al ‘29f7]53.

tas cuotas de un
valor cada una," xjqncumemdo 
ximo

¿ s 
García Con ciento vcintio.

administración, sin otra limitación que la de no 
comprometer la firma én garantías, fianzas o 
negocios ajenos a los intereses ¡sociales,' d^b’em 
do suscribir todo instrumento Conjuntamente dos 
de los gerentes. En ausencia cualquiera .de 
tos gerentes actuará el socio Fél:x Máximo Gar
cía, quién tendrá las mismas atribuciones qu-e los 
gerentes titulares, mientras dure la ausencia de 
aquellos. Uno a los lgCr2ntes ^er iloirá' 
mane-raciones qiie la sc^Mc ' j — ■ • ' ’
to u-'óvrt- d: ' | ’ :
deb’endr J. - . ’ ; _
er. e1 lib . J_ J ... 7 J . • A

tos. Cada año, en 3I día treinta y uno de eu¿_o 
&e formulará un balance general cuya aprOba- 
q|ón deberá efectuarse en un ( término no mayor 
de dos me.sás, requiriéndose a este fin la. Con_ 
formi-dad general de las sociosl Las utilidades re- 

. sultantes, previa deducción -de las amartizacio.

técnicas y dsjjal, &e distribuirán 
ql número. deLcuotqs qué posee 

I ’ (, ‘ ~
•en caso, de pérdidas loa socios 

£tas. prorrateándolas sobr-e- la, can- 
s de cada uno. La extracción de®3£igii‘ .la disolitcióíi tamediafe y arficipada .de -Máximo García ...español, domiciliado en Ca_

... lie- Pellegrin-i número doscientos veintinueve,
la sociedad. — SEPTIMO; La asamblea de fíÓTOlo García argentino..con domlailío en calle- íaS utilidad^ se hará en Ponxún acuerdo .entre 
«.Sóel^-é^-íeUhlrá obligátortamehte-al cierte Graniza número, mil treinta, Gartía, ar ios. socios Como más convenga a.los jnfotreseg



fíÓtÉW'ÓflÓÍAL
< \ " T'x
“' fÉALTÁ, Mío-lóSá ’

' sociales, dejando constancia de las resoluciones 
•y normas que se fijen en eljibro de act-asi ;Se 
rige está .sociedad! por la ley respectiva, .núme..

' ro' once, mil seiscientos cuarenta y cinco y por
' £1 .Código de Comercio. Se extiende ■ .el; presen
te contrato en cinco, ejemplares de un mismo 'te., 

■jnor; Con el' sellado’ dé Léy,' distribuyéndose: jel 
original,' inscripto en eí Registro Público d.e‘ Co'; 
"ínércio,; g la caja social/a los fines de la firma 

. 5‘y'úna copia a Cada uño de los socios. Raspad’o:.
' ■'amoítízácionés; vale. — FELIX MAXIMO -GAR.

. i.CÍA* — ROMULO GARCIA. ~ MATILDE ■ GAR-' 
" QIA, — CLEMENTE’ GARCIA. ’ '

’ •’ '• e]23-*al 29|7|53:

: -No-9572 ;— 'PRIMER TESTIMONIO. "Número 
ciento cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION 
En 1® ciudad de Salta, "capital'de la provincia, 
.del-mismo nombre. Republica Argentina,'.vein-' 
rinu.eye . de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, ante mi,• Julio Argentino. Pérez, Escri
bano-.; Público titular’ d’el’Registro "número -diez 
y nueve, .y testigos, Comparece el señor PiATRl 
.CIÓ MARTIN, CORDOBA, casado’ en primeras nupj 
Oías, dómiciliado en -está ciudad en la calle 
Juan Martín-. Leguizamón . número -;novecientos 
ochenta y seis, mayor de edad, a quien conoz
co, doy íé, quien cohcure a ‘este otorgamiento

. en nombre y representación de "La Arrocera' 
del Norte Sociedad Anónima", en mérito . a la 
autorización que. - se le ha cpñferid’o en* la A_ 

. • samblea General . Extraordinaria' de dicha socio , 
dqd, que mas adelante se/transcribe.

’ñ fenCia .de la sociedad mencionada sé acre-dita./ 
con la escritura de Constitución de la . misma

- La exís

ciónos qué inviste y Quy a' plena vigencia ase 1 secuencia, ? en - ‘ cumplimiento de la autorización 
'.gura, dice: Que. 'en.; el .'.acto -llevado a - efecto quer le ha conferido dicha sociedad - y‘ en cum 

en esta .ciudad el--día* veintísesis dé noviem» -plimiento-'de las disposiciones legales vigentes, 
' bre del • corriente- año mil i novecientos cuaren-, -solicita el- suscripto . escribano protocolice median ~ 

ta y ■ uno? quedó constituida * la sociedad aó_ 1 - ' * . . - . -
' ¿fana- dominada “La Arrocera. del Norte,.. So.te ^crip^ón en la- presente «sentara el
, j -i k' ' ■- u' j- „ ■> ’ ... texto integro -del testimonio que en este acto .- c.iedad Anónima , aprobándose-:, ios estatutos, . , _ . . » v '

me entrega y que es ael siguiente tenor: PRL 
" MER TESTIMONIO 7 DE LOS' NUEVOS ESTA. 
" TUTOS DE "LA ARROCERA DEL' NORTE SO- 
" CIEDAD ^ANONIMA". 'Acto: número doce. —

Asamblea General Extraordinaria. Segunda 
Convocatoria. En la ciudad de Salta, a 

"veintidós días del mes de noviembre de mil 
" novecientos cincuenta y uno, siendo las 'once 
" horas, de acuerdo con el aviso fie convócate* 

" xiá; publicado por él día nueve del corriente 
" mes en el Boletín Oficial y desde él nueve

" que/debían , regirla-, los que fueron sometidos- 
a la ¿consideración del Superior Gobierno d© 

T la Provincia, .quién los -aprobó concediéndole

" la personería jurídica 'por decreto de fecha 
cinco de . .diciembre - corriente. ¿Y que, en Cum- 
pliiñiéñtó dé lás. disposiciones pertinentes de 
los Estatutos, *én nombré y representación de 

¿^isus mandántes declara: qué protocplisa en es 
"M-e --Registro' a* mi cargo -los Estatutos y 'demás' 
ct actos* cohtítutivbs de' lá sociedad "La Arre--

" cera del Norte Sociedad Anónima" qu& en tés.

pasada: en . esta ciudad ante el escribano Artu- j
ro Peña-Iva con fecha trece de, diciembre • de /

" timonio 'expedido por "el Ésáíbano General de -!" al ^0^0 dei-jjoniente.» el diario -. “El. TfL 
"Gobierno, meiexhibe y que-esdél siguiente' te. •" buno" de «^.capital, se fuñieron én la sala. 
" ñor: “Testimonio correspondiente a las piezas /'sesiówes. de la Sociedad, I. M.; Leguízamó» 
" del expediente, número tres rñil ochocientos cin .. nov/.jentoS sesenta, y-cuatro accionistas; 'dos 

"• cüeñtav y tres,' Letra L, año mil novecientos '
’ cuarenta y uno, originario del. Ministerio de .
' Gobierno^ Justicia é Instrucción Pública, ini-
f ciado, por ?'La Arrocera del, Norte, Sociedad!
' Anónima" • solicitando personería jurídica y I

aprobación -de sus Estatutos Sociales/ Los co_

' respondientes Estatutos quedan redactados, en
' la siguiente- formó: Título Primero:'Constitu-’

*ción, - objeto,, domicilio y -duración.-— Artículo
Primero: Queda Constituida una sociedad’anóni
ma bajo la denominación de "La Arrocera del »

.Norte Sociedad -Anónima.’ • Articuló .Cuarto:1
La sociedad óurará Jreinta^ ános .desdé él

’-d’ía en-,que. han sido aprobados los‘presentes
Estatutos.-^- Título segundo: . .Capital- social: .

mil novecientos, cuarénta y uno, bajo, el númet.
.ro. quinientos cincuenta, registrada al folio dos-_ 
cientos setenta y tres, asiento md trescientos' 
noventa y dos de>ls Libró veintede .Contratos 
Sociales, en el Registro Público dé Comercio.-la

.. Cual se- encuentra transcripta íntegramente en 
lá escritura número trescientos ochenta y .ocho 

. pasada' ante ‘mi con fecha veinticuatro de. di_
' siembre* de mil novecientos cincuenta y upo, co 
rrjente al .folio mil- oriiocientp~ 'cuarenta y s ¡s 
(i1© mi pro.ccolo d© ese año e inscripta.- al'fo
lio doscientos veinticuatro, asiento dos mil. seis 
Cientos. sesenta y uno del Libro, veinticinco de 
Contratos Sociales, que .-en, -lo pertinente dice:
" Número quinientos cincuenta.— Constitución.

» " ^definitiva'de la sociedad anónima "La Arrocera 
del Norte Sociedad- Anónima".—; En. la ciudad’ 
de Salta, Republica Argentina, a los tres días 

if del me-s -de .diciembre .de. mil novecientos ,cua_ 
renta; y uno, ant©-- mi, Arturo Peñalva? éscri- 

fr bono público y "testigos que a-1 final..se^ ex-— 
“ presarán, _comparece dOn Patricio...Martín Cor. 

doba, casado en primeras nupcias, argén ti r 
no, mayor de edad, y^cdaio de está ciudad.

" hábil,- a quien conozco, doy fe, concurriendo
n a este otorgamiento, en nombre y represen-
lt tación de los señores: don Juan A. Polettí,
tl dón Juan L Trulls-, don Enrique R. Martínez,

" <Ton- Alfredo Néstro, dóai Juan NL ’ Samban,
° don Domingo ’’ Oliverio, :docítor
“ Btóqüier, hijo; doctor • dóñ 'Ernesto GonscJez probación h’el PoderEjecutivo ”de la pñvtaeia

',w, Gowland, don Federico Alberto Spadacclni y de Salta,-quien íct aprobó por.' Decretó ñúme_ 
"tíon José ferré Cüyq berbería se t0 ■“* ¿«edientósr veintitrés-.de facha diez.-

y-siete de abril de mil iioveoiéntos cincuenta ^y
.."acredita con el respectivo poder Y ei señor tres¡ originado,en -él Mln¡steri^ d, Gobierno: 
tl Patricio .Martín Córdoba por lás Juáíicia g instrucción Pública, Que,--en'

I por sí y dos representados-, * con la presencia,
“ -del Inspector de -Justicia) señor Ernesto Mes- . 

tellano Tedín y según consta en el Libro De. 
pósito, d’e .Acciones y Registro de ‘ Accionistas, 
a fojas tréce, fueron depositadas dos mil ~qub 

nieñtás acciones con brecho a mil ciento sé. 
senta. votos. • El - señor, P. Martín. Córdoba asu
me- la'presidencia y declara abierto el acto 
—- El Presidente pide g la- asamblea quiera 
expedirse .sobre el punto primero' del Orden 
del día.. .Manifiesta . el señor Presid’enté que, 

comb es de conocimiento de- los señores accio. 
nistasÑ para* poder incrementar las actividades'' 
que dieron origen-- á da formación de la «ocie 
dad s© hace necesario., elevar el capital so--

Artículo quinto: El capital social aueda Jijado1" cial hasta la’™ de tres millones de pesos 
" en l,a suma d’e un millón de pesos'moneda ria f ^eda nacional, poniendo a votación 'de los 

’ • . : -{"señores accionistas--presentes dicho aumento;
"‘ciohal de curso legal, representado por diez | - 
"mil acciones'de-cien pesos de igual moneda |htfed: ■ asentimiento queda _aprobqdo. por, 
" Cada una, cuyo capital -será divid’ido .en .diez. • 
" - series, cada una . de mil acciones. Artículo
" s^xto: El. capital indicado, de un--millón de pe,

sos moneda nacional, podrá s r aumentado..

hasta cinco millones 'de. pesos 'moneda nacional * 
"‘ por resolución . de una Asamblea General Ex

traordinaria; de acuerdo con lo determinado 
" por ’ el ’ Código de Comercio. .Artículo - décimo:- 
" Toda nueva emisión de acciones deberá hacerbda nueva emisión de acciones

abonarse . el

•doñ Alberto

" se constar, en escritura pública,
- "^impuesto fiscal correspondiente, inscribirse -la 

j " respectiva-escritura en. el Registro Público, de 
l " Comercio y-comunicarse su otorgamiento arla

" Inspección General de Justicia,- ■— Y el • com_ 
parécienté, señor • Patricio Martín .Córdoba, d¡-

" ce: Que en la Asamblea General ExtraordL 
" naria*: celebrada en asta ciudad’ pO-r "La Arro 
|" cera del •- Norte, Sociedad Anónima" con fecha 
¡T" veintidós- de noviembre de mil novecientos 

Cincuenta’ y uno, se resolvió modificar los Es
) ■ ■ • -/ • ’ ' ■ - ■ -. - -

i' tóztutos d-e dicha sociedad en la forma que cons 
" ta en el acta respectiva, que lleva el número 

doce,- y. oportunamente se la sometió a la a-

i" unanimidad el primer punto del Ord’eñ del Día. 
— Con referencia 'al segundo punto/ del Or_ 
den del día, el señor Presidnte pidn al Secre-

’’ torio, doctor Angel J. Üsandivaras dé lectura 
de las modificaciones propuestas .por él Dirác.

" torio a los Estatutos de la.'sociedad, que debe 
" ‘considerar la Asamblea y que se transcriben 
" a Continuación: .^."Modificación de .los . Estatu

tos, de La Arrocera d&l Norte Sociedad. Anó-
|" nima,. .-r- Artículo cuarto: La - sociedad durará 

" noventa años contados .desdé el cinco de dr 
" ciembre de mil novecientos cuarenta y uno, 

fecha en que fueron - aprobados: süs. Estatutos. . 
por el Poder Ejecutivo de -la Provincia de' SaL

ta. _-— Título segundo. Capital social. 
Artículo -quinto; El/capital aubrizado cíe" Ict

' sociedad- queda fijado én dos .millones de 
sos moneda nacional, de curso legal, 
sentado^ por veinte mil acciones ordinarias ■'do

cien .pesos. moneda nácional••cada -una, dividí* 
das. en. veinte series de mil. acciones cadtx -unSi 

" El capital autorizado se encuentra totalmen^ 
" té suscrito - é. integrado. — ArtíCUÍó 'sexto: El 
" capital indicado' dé dos millones dé pegos

"moneda nacional, podrá • sér aümentdcfó' hcw 
"-tá diez millones ’dé pésos moneda nacional; - 

por resolución del Directorio,* guardando las
'■ proporciones exigidas por el articuló -fr-esctéfo/ 
*' tos die^'-y ocho.‘riel Código dé-Comercio,
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" o a los aumentes dé -capital. Si -las .íu-tur-as- emi • 
sionés se realizarán con sobre precio el mis’ 

" mo 'deberá -llevarse - q fondos de. reserva no

■f distribuíbiss^ en forma de dividendo-. — Ai\ 
-3' ’fculó novenos -Ño podrán emitirse nuevas se- 

ríes de acciones mientras las anteriores t no es1- 
¿ptalmente suscritas e. integrado cómo, mL

ñimcf él diez por Ciento de -su valor. —-Ar- 
p tícüló décimo? "Toda -mievá emisión dé- a^féio- 
" nes deberá hacerse constar ©n escritura pú 

1 blica, abonarse el impuesto, fiscal cQrresppn- 
u diente, inscribirse la respectiva, escritura en él 
" Registro Público de Comercio y comunicarse 

rt su o'torguiméntQ a- la Inspección- -General de 
" Justicia, Ño podrá anunciarse Como capí- 

' ".tal autorizado sino el efe dos mii-lon.es de’p&.
" sos moneda nacional, mas los aumentos éfec- 
" tuqdos. de acuerdo con esta, reglamentación.

WTX W0- 24 ® lS5á

pfesad&s .rernuneracione^ eñ «Oajmta, na. supe 
" rarán -él- veiróMnbó psr ciento (fe la§ .'Utílida- 
" ufes '#él tej-erdoíá? -cuando. ei: ej^oicíb

Jl El directorio podrá declarar -caducos- ios dere. 
-chos‘ de los suscripto! es qu>@ n-ó- abonen las 

...“ cuotas de pago de -acciones en el tiempo, mp-
'* do y lugar que el mismo Directorio determine

' -y eñ tal caso el acCiOnistá perderá todo •dere_ 
° cho a la devolución de /las cuotas pagadas., 

’ “ pudiendo el Directorio emitir ’ nuevamente los
- " certiñcadós 

a -fe determinado Cn -el qrtrcúlo,. yteintinuéve, 
" después d« deducido el seis por ciento de iíi- 
" tereses sobr-efel capital sóúfál, debiendo el Di

- - . i. \ -. ’

" rectoño establecer en qué forma sérá distri. ’ 
buido entre, el Presidente y iQs Directores; c) 
Hemuneración ál Síndico; d). Hasta el veinti- |

" cinco -por ciento a disposición del Directorio 
'* para remuneraciones éspéciálé-s; -éj Él sóido. 
" de las utilidades

de acciones correspondientes.

podrá emitir obligaciones con ga-: " El Directorio
" ra-ntíá -o sin olla; d’e acuerdo ’ con la ley ocho - 
" mil 'ochocientos -setenta y 'Cinco. Título .

- " cuárto: Del Directorio. — Artículo veintisiete: 
E) Administrar-- los negocios de la sociedad . 
con -amplias. facultades'. Podrá én conse-cu/n 

" cía?. Comprar y vender mercaderías o “■muebles 

J‘ al contado o a plazos, adquirir o solicitar pen 
" tentes de invención, solicitar o comprar mar- . 
" cas de .fábrica o- de comercio; cobrar y perci. 
" bir al Cóntad’o o a plazos todo lo que se de- ‘ 

-ba-a -la sociedad;, dar -o tomar, dinero presta.

. " do ’ con o' sin garantías y cancelarlos; consta ' 
" tuir, acep’.ecr y cancelar hipotecas, prendas o 

Cualquier otro derecho real, transigir • 
" toü’a clase- de- cuestiones -judiciales o 
" eXtrajudiciaDs, -comprometer eñ áibitros o ar. 
" Miradores; girar, aceptar, endosar y avalar le~

” tías, vales o pagarés, girar chequés contra de.
• . " pósitos en. descubierto; abrir cuentas, corrien- 

tes en institución es de crédito con o’sin pro.
" visión de fondos, cartas de Crédito, formular 

- facturas, celebrar toda clase de Contratos ~ y
" cualquier acto de enajenación que repute ne- i

" roes-arios o -convenientes para ’lbs fines, da la 
" -sociedad; ap-srar con las facultades preceden. 
"tes en el Banco $e- la Nación. Argentina, en 
" .el Banco Hipotecario Nacional. BanCo de Cré- 
" dito'Industrial Argentino, en el Banco Provim.

' . " eiol dé Salta, en- ef Banco 'de la Provincia de 
Buenos- Aires y en cualquier institución bemea- 

" ría oficial q particular existente o que .s© crea. 
” re ten él territorio d& la República ó én el ex- 
“ terlon Artículo veintinuevei El. Directorio 
" podrá nombrar de su seño -a uno- o q varios

- • -" Directores a los qué se podrán ' erícomehdar' 
. . " cOn poder en.forma todas.las -funCiórtes áe be.

" presentación, técnicas - y de -administrctción.- qué 
"crea oportuna, fijándoles su- remuneración Con

• Cargo á gastos .generales y site peí-juicio -de lo
• " establecido, én el articulo tréiñtá y uño»-dáñ-(

realizadas y< liquidas a los 

resolución en Contrario cíe 
Acto ^seguido, el señor.. Pre_ 
señores accionistas si tienen

PAG,!2343

* nombró aoñ. Na hfrbtendo más á^untóS que
sesión, si§ndó< las. doce

" horas y . quince minutos. -— -Finna^ó: P- -M’áe 

 

fin, Confebá, Firíáctdo: Pedro d^-igñoite, — 
>- _ - . _ í ■ _ ..

'* Ouadb Vígnofe» 'irmtído: Ernesto .-Móntelía^ 
" ^o. rEñtre Ifrfeasi vale; Vafe. Es^ éa*

■ .pía. «§•- P5 Martín Córdoba. .VicejPrésidQn-1 

 

Me; El su^ritpL jescríbafoo a&rtRjica- ?el

* adtd .^^'•oñtec0£§§| es. copia-.fiel (de fe que 
" eon: el- núrñaro do Corre. <el feli® cutíate 
“ % Wc$ 'del: Libro. ’|d> Actas: dé. :^ha ^fracértí

i, qué. hé tenido 
" a la vistq para es|a acto y certifica asimismo

* -que fe firin-a que |figürq al pié de la .presen. 

 

' te copia es aulénpoa de...don Patricio MaHín

GóiíSóbd Vicepresidente de fe nombrada -so„ 

 

candad anónima. Salta, marzo! doce de -mil 
’• ñóvbctentos Cincu td y tres. — ! Arturo- -PeñaL 
" va. — Escribano, b— Hay una Estampilla fis- 

z cal y Un sello .profesional... —f SMta, abril diez 
” y de mil 
11 -^Decretó númer

" misiones especiales o de funciones técnico-5-
" ádmiñisfrativás pbí páñfré dé *ál<únó- de -di- ¡
" gúnbs dé -lóñ DirSctetes ññptmgd, freiste;»^ )o.
" áreducidb W las-útílídád^s, M-

" ceder el porcentaje prefijado, sólo podrán hd^
v ee-ife teféctiváSitemñnéWMóñég W- ;
yí ísd- si ébii ^édid-adas

bteá dé- accionistas; r-á óuyb etebte jv .áei s-Norte • SoctedáA

" ©luirse el asunto ©orno uno de los punios de j 
Ma Orden dél Dídi -seálés- De jas útL
te MdMes.- At<cüB • treinta; y ñnot Eas- ütilida 
" dés teñiteádak y líqu&lás > que áñeje W bafeu.
" eé áhúal despñésídé fes súmas que

" determine el Directorio en concepto de amor-
" tizaéión de acudido ©©n láé dié^ósidionés regla 
7’ méñtarlcts 'éh rvi^enéiá y gfñtifWéteñes- a ém 
" 'picados, zasí boxñ&- partici^áeibné^ en los béne

” liciq^. sociales, s'é- destiaaián; q). Dos por Ciem..
" to al fondo de reserva legal hasta alcanzar el

die¿ por cíente del -éépited sóoiaí; b) /Hasta
él "diez por diento <d Dí-FectóriO; dóñ süjéWón

ovecjentes cincuenta ,y ; tres.
. _ __ 7 Cuatro. mil; s^|eíjientog yem-

■'* titre§. — Ministerio de Gobierno, Justicia e 

'IñstrucGión Pública, — Expódioijte núméro cin 
co mil set ©cíente s catorce bar-ija cincuenta, y 

a expediente en si que la so
lera del Norte Sociedad Añó^

trOSi. Visto est 3
" ciedqd "La ArZ’Oii ..............

nima" solicitó < i-probación de ¡la, réferma- :&e 
sus ■•estatutos" se cíales, y atentó que la enti-

" dad recurrente
" gidos por el a:
"¡del Decreto quiatentos sesental y treS:—G, fe 

informado por Inspección de Sociedades Anó- 
niiñós, Comereiules- y Giviles jy ló díctámiña.

ha llenado los - requisitos * 'exL 
tículb séptimo» ‘nc¡so primero

íi

que

idor ^or la Inspección 
Anónimas ■ GomerciaVs y Ci-

do. por el señor Fiscal de Espadó, el Vice — 
" Gobernador CÚ 
" poder EjeputiyOi 
" Apruébase la*

les de "La
Corren ds íbjas uno barra tres de estos ob,ra_ 
dos. — Artículo- se< ' ~
de Sociedacte
Viles 'extiéndanse fes/'testimonios. qü@ sé sólL

citen efe conformidad a fe! dispuesto por la 
ísy -mil cúatd~__ 
tercero: Gó'mt ñiques,

el Registro Cficial y archívase. — Méndez, — 
Ricardo M‘. Falú. —Sub-Seéretario de Gobrer 
no, Justfeiá

la ProvinciaJ en éjercicio* .Üel 
■, - Decreta:- Ar-ísuiq primóro- 

reforma de losj Estatutos Socia- 
rrocera del -N^rte S. A

,r accionistas, salvo 
la Asamblea"; — 
sidente pide a los 

" algo que observar ét iás módiíiedoioñfes leídas
' . 99

." por el señor ^Secretario. — Él señor Pedro ' *. 
" ^ignons (apoderado-- Queguay S. ,Ai) p¡de la ’« 

palabra para dar -su conformidad y propone »» 
" se aprueben lás refdrmás leídas. Puesta a », 
" votación la proposición,, sé aprueba por Una- '»» 

nimiáad. — Él señor Presidente/ de acuerdo 
" con jel te^er puntó de láñOrctóñ del DiQ, pide 

a la Asamblea iqüiera designar acéibrds.
" tas para que eleven a eédritura pública él au- 
" mentó da capital y -la modificación de los És-

” tatutos. Él señor Guido Vigüela (apodara- 
" do Daymáii S. A3 pide la palabra y .pro-pone 

j " a los señores P» Mdttín Córdoba y Angel J
" Úsandivarás /para .qué, ¿tatuando conjunta ó 
" separadamente realice todos los trámites

" oesgriós para pratócolizgr él dUmeñío-de ca-- 
" pitól f la módifícddióñ de los ’ Estatutos :qpro- 
w hados en eslía Asamblea, así 0©mo. también

^ócientoS- veinticinco. * —" Añídalo 
publlquése, in'sér’.ésé ;en .

alú. —' Sub-Seérotario de Gobrer 
ó Instrucción Pública. — Es- Co_

if pid. •— A-.. Mcolás ViUádá. Jeféñde Despa

cho de Gobierno, Justicia 
ha. — Cofocuu
su réferenc:

pe-diente ' m 
C& año mil 
se ha tram: 
áádes Anón

•para que • acepten las reformas al texto ééta- ■
tutário que exija’ la Inspección dé Sociedades’ " Provincia.
Anónimas» — Habiéndó aseñtimiénto genéral ,» p
quedan designados -y• ‘aprobada la própués-a . / _- • ’ ^róvinóiále

" ciudad dé
yo de mil

léida Con las 
tí- que corten

Instrucción PúblL
o-ig‘nale./ d¿ 

mero cinco m SEte.c;entos . ,cator> 
novecientos cincuenta y tres, que 

tado en esia ^nspección de Socie- 
.imaS/ Comerciales y- Civiles d'é la 

— El señor Presidente, de acuerdo ©oar el

— Para la paite interesada ex-pL 
dfttef tést-imiñfe-'.én orneó sélládos 

I dé dos: $esc¿ ótídá üñó, éh la 

is ¿éí més de"ma\Salta, a Once 
novcciento

"cuarto punto, del Qrci-en de) Día, pide. q la
" Asamblea., quiera designar dos accionistas pa„.
" rct aprobar y firmar él acta de la Asamblea. ^re ^a^palo: Depósito 

" ~ Él doctor Ángel í. Usan'diyaras prepone a ’

Registro y perci —« 
rtín Córdoba -J- el siisCrito es -- 
sé — todo vafe. ~ Hay un sello dé

u

íós. señóos Peáro Míqñone y ,^ui4^ Vígnola. diento —
Habiendo aséaümfent© quédtaa 11 la taepé<&ión de. í
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•" tellano .Tedín. — Subinspector ■ de- Sociedades,
■ " Anónimas, Comerciales y Civiles, cL. fe Pro-

"■ yincia"; la 'precedente transcripción -concusr_ • 
-da fielmente coñ -el contenido del. testimonio d’e.

. ns.tr referencia/doy fe, quedando .¿L mismo iñcor/ 
’*parado - a 'este 'protocolo xr la ¿cabeza de fe: pie 
v senté esCritúrá; —- En consecuencia, el cOmpa_. 
í : reciente señor Patricio Martín Córdoba -deja.

- dn tal ,‘fórma ?protpcolizádás en. esté.-Registro las* 
. reformas,' introducidas- en los;. estatutos sociales

der "La Arrocera/d*el¿ Norte’ Sociedad- Anónima''>
- e»..mérito a las Cuales, el capital -de ¡asocie--

dad queda aumentado, de un millón d© pesos-' 
moneda nacional fijado -en el -estatuto* origina».

- rio, a do? millones ‘-de pesos • molíe>da . naciónal;
. -reformas' aprobadas por el Pod’ér Ejecutivo de- 

la Provincia -de 'Salta, conformé lo - acredita con
■- -él Decreto inserto en el testimonio - expedido por

quince de mayo ¿e .mil ‘ novecientos cuarenta'y. 
seis, ..por escritura • otorgada ante • .el • suscrito es-c 
-cribano, ’ los. tres.,. comparecientes cónstituyeronn 
ana sociedad de responsabilidad limitada caíala, 
denominación, de “Chiban, Salem y Torelli", pa-;

ra 'dedicarse a .representaciones comerciales en 
general' y especialmente al.ra.mo de .compra— 
venia de‘máquinas, dé escribir;, calcular, y copiar, 
ficherps, muebles metálicos y demás máquinas, 

útiles e .implementos para., escritorios;-y, oficinas,-. 
Con - asiento en -está ciudad-, -por el ■ término ' de 
diéz-j años,t con un. capital. de_ treinta -mil / pesos

la Inspección de Sociedades Anónimas, Camer- 
eiales y Civiles-d© esta Provincia; por lo-'que 
solicita- -se- inscriba ■ esta escritura a 10s! fines' lé
galas ’ pertinentes en ©1 Registro Público -de Co

mercio; previo pago del impuesto fiscal Córrese 
pon'die’nte, y-se le expida - testimonio.'— Previa 
lectura que le bí se ratificó, y firma cón- los tes
tigos del acto don Julio M. Alemán y don Riño 
Ellero,i vecinos y hábiles, de ló que. dóy fe. ~ 
Queda redactada en diez 'sellos notariales nu„

moneda nacional de conformidad a las demás.- 

estipulaciones contenidas, en bicha escritura que 
Sé inscribió en- el Registro Público de Comercio 
al-folio ciento sesenta y tres, asiento número, 
mil. setecientos.-'cinquenra. y. seis del libro Vein. 
titrés d© "Contratos Sociales". — Que, posterior 

mente, el veinte y tres de^abril de. ..mil -novecien 
los cuarenta y; ocho, por, escritura otorgada’ tam 
bien.- -ante el; escribano. autorizante, elevaron a 
ciento cincuenta mil pesos moneda -nacional el 
capital- de.' la’ sociedad, modificando ah’ mismo 

tiempo algunas • cláusulas ’• - del/ - contrato, según 
gsí resulta de- la cifgá’a escritura que se inserí' ■ 
bió al folio trece, asiento número - dol mil trece, 
del libró Veinticuatro de "Contratos Sociales".

— Y .quey-con fecha catorce de Junio de. mil no.

de los otorgantes én la • sociedad, saldos que 
han sido acreditados a la cuenta Capital. — Pol 

' . consiguiente, el referido. capital, dividido -en 

cuotas de .'uñ.- m¡l pesos; corresponde -a los 
'socios eñ la siguiente proporción: a don YamiJ 
.Chibán doscientas cuotas, o -sea doscientos mil 
pesos: a don Eduardo Salem doscientas cuotas, 

o sea, doscientos ‘mil pesos; y'a don Juan Ana- 
cí-etb Torelli, cien Cuotas, o sea cien' -mil; pesos. 
.QUINTO. — La. sociedad será ’ administraba por 

; los' tres socios- enel carácter , de Gerentes, 

quienes" ejercerán el cargo 'indistintamente y ten 
drán lá representación, .también. indistintamente, 
de .la sociedad, en todos sus actos, con todas las 
facultades necesarias para obrar én nombre de 
la. sociedad’ y conducir sus negocios. — Así, sin

que esta enumeración sea limitativa; podrán: 
ajusfar locaciones de servicios; comprar y ven
der' mercaderías; exigir fianzas; aceptar y otor
gar daciones en pago, hipotecas,; transferencias 
de. inmuebles,- adquiridos y vendarlos, convinien 

■ do sus Condicionas y precios; otorgar cancelacio
' ■ j

ríes; suscribir las escrituras respectivas; verificar 
'oblaciones, consignaciones y depósitos ■ de efectos 
o de dinero;* conferir poderes especiales o. geno 
rales de administración, delegando a un.'tercero 
las atribuciones preinsertas y otorgarlos’ sobre 
asuntos judiciales- de cualquier clase y jurisbie

mer-ados correlativamente desde el doce mil seis
cientos ochenta y cinco ál doce m¡l seiscientos 
noventa y cuatro, y sigua esta- escritura a la 
que con el número anterior termina al- folió s©„' 

te-Cientos sesenta y uno. Raspado: — cuarenta ■ 
— en — territorio — Mignone — das “— valen,/ 

/Éntre líneas: -— Patricio vale. P. ’MÁR- 
TIN - CORDOBA. — Tgo. Julio i M; Alemán. — 
Tqo. R.f Ellero. '—-. Hay Un sello notarial. — An_ 

te mi; JULIO Á. PEREZ. — ’Concuerda con/su
■ original- que pasó ante mí y queda,.-en el proto

colo de este Registro a mi cargo, doy f¿/ Para

. él . ‘interesado expido est© testimonio' en ocho 
spllos de tres pesos, cada uno numerados desde 
el 141561 al 14156.6, correlativos; 141568 y 141526,.

-firmándolo y sellándolo., en. Salta a primero-de
. julio de mil novecientos cincuenta y tres,. .

•e|21|7 aí 10|8|5a.

vecientOs cincuenta, ■ por escrituras pasada ante 
el’ suscrito ’ escribano, inscripta én el Registro-í 
Público de Comercio; ál-folio, cuatrocientos trein
ta y siete, asiento dos mil ’trescientos noventa

-y siete .del libro Veinticuatro’ de "Contratos So_ 
cíales", hicieron una /nue.va- ampliación, de capi
tal de ciento cincuenta mil pesos moneda nació 
ncd, quedando el* mismo fijado eh la suma.de- 
tiescíeritoé’ mil pesos? Y LOS COMPARECIEN •

TES AGREGAN:. QUE .HABIENDO .CONVENIDO 
EN UN NUEVO AUMENTO DÉ CAPITAL SO
CIAL POR LA SUMA" DE' DOSCIENTOS MIL PE. 

j SOS- MONEDA -NACIONAL y én'ía aclaración 

de algunasv,cláusulas^dél Monifato-, vienen por la. 
presente g modificar el estatuto social que .que
da establecido en lps‘‘ siguientes -'términos: PRI.

MERO: La sociedad, ys©^dedicará_•&. representación 
-ne®./comerciales, eñ general y-, especialmente a 
los ramos referen,tés a compra -—.venta de má„ 

quinas de .escribir, calcular, copiar, ficheros, 
muebles metálicas ' y/ demás: máquinas, ’ útiles e 
implementos • para escritorios y 'oficinas, pudien- 
á’©r por- lo ‘demás, realizar cualesquiera ótr’á 'opé 
ración -que’ constituya un acto de-- comercio.’ — 

SÉGUÑBO’: La sociedad 'girará ■ con la denomina 
ción ’ -dé • "CHIBAN-,-. SALEM Y TOREtL'L• So? 
piedad de 'Responsabilidad Limitada'-', siendo el 
ásiento de sus. Operaciones - én ’ esta ciudad’' de

Salta; —■ TERCERO-, — fc-'dúrctcióh’-'dé .Mtá so- 
tiedad sérá ■deUdiéz'’años C’óntddos desdé' eUquiñ. ’ 
ce .'de mayo' de mil; novecientos cuarenta -y sei¿: 
fecha de constitución .de la sociedad.— CUARTO,.

El capital social qué erg'dé trescientos. miE 
.pesds sé gümehid én. dósPientós mil pefos, que^ 
dáñdo,. én ’cóniecúéricíá, fijádó’ én la suma, de 

büiÑÍEÑTÓsmil' , Pesos ; m.ónE¿á ' ñácioñaL'- 
habiéndose integrado dicho aumento, en la pro
porción ■ corréspóndientr, ■ éon*’ 'igdales * sumas de; 

dos saldos- •®CreédóTé^ '¿fe fes ''CUéntas .personales'.

'-.AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

N° 9565. — PRIMER TESTIMONIO. — -NUME
RO CIENTO- NOVENTA .SEIS. ‘'CHIBAN, SA.; 
LEM Y TORELLI — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA", AUMENTO DÉ' CAPITAL. 
— En la ciudad de Salta,. República Argentina, 

a los, .diez días del; mes de'.julio de- mil noyecíen. 
tos cincuenta • y .tres: ante mí, Arturo Peñalvá, 

. Escribano, titular' del Registró número'Diez, y 
testigos: que al final se. expresarán, comparecen 
los señores: don Y AMIL CHIBAN, casado. >en pri

meras nupcias con doña. . . Earide Chaud1;- don 
' EDUARDO SALEM, Casado .en primeras nupcias 
v con doña Irene Bldsa, y .don JUÁÑ ANACLETO.

TORELLI, casado. en primeras nupcias con doña
María Elena Chaud; todos argentinas mayores*'

-■ • . ’ ■■ 'V •’ - ■> - ; / ’ -

de edad, vecinos de, esta ciudad, * hábiles, Aa /qüie< 
■&es ffe.cónbaét ?doy yWCENf Qué'-con fecíder 

ción. que-fueren; cobrar, y pagar deudas, activas 
y pasivas; realizar operaciones' bancarias que ten 
gan por objeto .retirar los depósitos consignados 
a nombre de- la. saciaá’qd, cederlos y transferir» 

. los, girando sobre ellos todo: género de libran
zas- a la orden, o al portador;. tomar dinero pres. 
tado • de . los Bancos o de particulares y - suscri

bir fes obligaciones correspondientes: descoritar 
letras de cambio, . pagarés,. gjros, vales, confor
mes u otra cualesquiera -Clase de créditos, 'sin 
.-limitación d’e tiempo ni de cantidad; fumar de
trás como.' aceptantes,. - girantes, 'endosantes o' 

avalistas; adquirir, enajenar, ce¡der o negociar 
de - cualquier modo .t°'da ■ clase de papeles 'de 
crédito .público o privado; girar cheques con ’ 
provisión de fondos o en. descubierto pOr cuen
ta. de la' .sociedad’ y cargo de terceros; :puden
do, en fin, realizar ^cuantos más actos sean, jiro» 
píos de la administración. — SEXTO. — El so°

ció señor' Torelli está -obligado a/dedicar tbdo 
su-tiempo, con exclusión de cualquier otra 
tividad'-comercial, a la atención ’rie los n&go. 
cios de fe sociedad’,: nó asi los señores * Chibán 
y Salem que podrán dedicarse a otras activida»

des.- — SEPTIMO. — Los socios- gerentes don 
Yamil Chibán y don Juan Anadeto. Torelli go
zarán de una. asignación mensual en Carácter 
de-, sueldo, de. setecientos pesos moneda ndcio» 

nctl cada uno, con imputación, a fe-cuenta de 
gastos generales. — .OCTAVO. Lá /dirección 
general dé- los' negocios social es estará .a. chrgo 
de una Junta- formada por los tres socios, la.

qué'proced-erá tínuálmetite a nombrar de sü s^0 
rio un' prééidénte. lá Jüñtá: sé reunirá -los días 

Jijados dé áñtemano al.efecto, por lo menWun^ 

vez cada 'trimestre a cuando Uno dé ¡Os socios 
lo júzgúé riecésario a fin- dé.e'cmóCér fe'Marcha 
d’é la -sociedad, oír los ’.inioím'éé’-dé. fes G¿r§nrf 
tés y adoptar fééóiudiones sobré fes -negocloá 
dé- la fecíMad. — 'Pam^iás reuniones.gué deba
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Deslizar I® Junte ©n 'día® i^aainsdos de* te siguiente proporción:. para don Yamil Chibán Me resporisabilidad/límii 
•wtemeno, se citará a los socios con diez días-¡el treinta y ©cho pQt ciento; pam don Eduardo * nes d©l Código de .C» 

- y ¡ Sedera • el 4r©inte y ocho por -ciento * y para ídon ¡ objeto. POR EL CERNI
de anticipación, por carta certificada.- — NOVE- 5

. NO. — El número necesario para que pu^d^
funtáOmr te Junta será si de dbs socios. —
Las socios que no puedan concurrir a las.-r®u„

- nion©s¿ de la Junta- podrán ser representados en

’ ella por otros socios o personas ajenas a la so
ciedad mediante autorización escrita. — DECL
MO. —- De los reuniones qu@ celebro la Junte -
se labrará el acta correspondiente, en ®1 libro

Tuan -Anacleto Torelli- el .veinte y ?cuatro\ pt^ J -;L - . . . , / / -. ■ ■ ■ ■ ’ - ¿ rlarál de Inmuebles que se agrega
ciento. — Las - pérdidas; en' -su caso, ©erán so- -ys_e_ acredite:.. Que los 
portada® -por el capital social ®n la' misma pro“lj han inhibidos pará < 
porción. Las utilidades no- podrás, ser retiradas ; dando así Concluido

obligan a
arreglo a derecho.
ratificada, la firma

lo, por’ant^ mí y 1

itada y por * las d^posic>io 
imercio- con relación a su- 
TFICADO de> ^ir©ccíón Ge

' '1
í lá presente

? contratantes 110 ss encú©n_ *
< isponer de sue|biesies. Que 

e-ste contrate, Uos tempafe;

respectivo, la que, previa aprobación, será ; 
cripta por los. socios- 'asistentes. — DECIMO PRI | 
MERO. — Las resoluciones de la Junta tomarán

■ por simple mayoría, de los socios- presente®, com 
- putádos los votos ¡d® acüecdo con lo que dispo_ 

&e el artículo (Síes .y nueve. de la ley. once mil 
seiscientos- Cuarenta y cinco/ -— DECIMO’ SE
GUNDO. . — La Junta aprobará anualmente el

_ - 4
presupuesto de .gastos y sueldos que deberán 
presentar a su consideración ios Gerentes con 
dos meses de anticipación al vencimiento de ca
da ejercicio» — DECIMO TERCERO. Anualmen_ 
te, en el mes de mayo se practicará un balan- 

__ ce-’del activo y pasivo-de la sociedad., cuyo ba^ 
lance, una vez aprobado por la Junta, deberá 
»- ■ ’ - - . ■ 
«er firmado pO-r todo® los socios. — DECIMO’ 
CUARTO. — De las utilidades líquidas resultan
tes de cada ejercicio se destinará un cinco por 
ciento para la formación del fondo tele reserva 
legal. Esta obligación cesará cuando el fondo

por los socios, debiendo aéredit-ars®, después de j
i cientes cada balance, a sus respectivas cuantas pers^ ¡ 

nales y gozarán de un - interés del siete por 

ciento anuaL gu© ®e capitalizará seiñestraímenie. -. 
«— DECIMO SEXTO. — En.-cas©’ de fallecimiento 
de alguno (£e los. socios, =los socios 'Sobrevivien
tes y. los herederos ¡del socio fallecido resolve

rán ; sobre* la continuación' o liquidación de la 
sociedad, fijando en este último caso la forma 
@n que ello ¡g& llevará a efecto. — DECIMO 
SEPTIMO. — En Cualquier caso que los socios 

convinieran la > disolución de la sociedad,, proce’ 
derán a su liquidación en lo: forma y iñod!d que 
ellos’ mismos determinaren en cuAnto.no con. 
frarien las disposiciones legales vigentes. — DE

CIMO OCTAVO. — Todo: dud’a sobre la ínter- 
■prGtcíCión de. este' contrato o divergencia entre . 
los socios, de cualquier naturaleza que fueren, : 
será resuelta por árbitros arbitrado!es amigables

la^ resultas del mismo con - 
■ F • , T—■ En constancia,, l-eíao y 

cómo acostúmbren hacer-
I! ■ ■ ' -
I r-. '

s testigos doña Julia Torres

y don Emilio Díaz,
d® conocer doy fe. 4 
cinco sellos notariales números

vecinos y hábiles, o: quienes
Está escritura redAeíada- en

del- trec.o mil

novecientos ~ trein y ocho al ttece mil nove.
■- j -

cientos cuarenta yf ‘des, sigue a ha ■ que,, con el 

 

número anterior, termina al folicF ¡seiscientos diez,

‘doy ' fe; — Sobre
CHIBAN.. — EL
JULIA TORRES.

5A. PEÑALVA.
lia. — CONICUE

■ ’ ; te mí v queda
componedores nombrados' uno pOr cada parte, ¡

- quienes tendrán facultad para nombrar un cuar jmi cargo. — Pa 
íq árbitro en caso d& que no llegaren a un aCuer ‘ mer testimonio

do absoluto. — -El fallo 'de los árbitros será ina 
peiable y .obligará -en última instancia a las par

_________ ___ ___ __ ______ I tes. — DECIMO NOVENO. — En todo cuanto 
. pifal. — DECIMO QUINTO. ~ Las utilidacíes lí-1 . Lr ' . -

no este expresamente, .dispuesto en el presente
Contrato, la sociedad s© r©g¡rá_ por las disposL

de reserva alcance a un--diez por ciento del ca_

quidas resultantes de cada sjerCieio, he-áhaí 
correspondientes deducciones para el fondo de 

• reserva legal, se distribuirá entre los socios en

las

ciones de la Ley Nacional número once', mil 
seiscientos cuarenta y cinco sobre sociedades

&

’ - N?- 9599 — La Cooperativa Gráfica Salta Li
mitada convoca a ASAMBLEA GENERAL de 

accionistas para el día ¡martes 4 de Agosto de 
1953, a horas 21 y 30, en su local —España 
639— con el objeto de Considerar lo- siguiente:

| ' N? 9592 — ASOqACION. DE INGENIEROS, 
| ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES DE SAL.

TA.

OBDEN DEL DIA

1?. —.Lectura y-aprobación, acta anterior

2° — infolio del Sr. ' Presidente sobre situa
ción financiera actual d@ la Cooperati
va.

— Aprobación de las condiciones a que-, es
tá sujeto -el préstamo a acordar en el 
Banco Industrial.

RAMON MACHACA
Presidente _

RAUL TORRES
Secretario

e) 2417 al 4|8|53.

neral
a las

r?)

2-9)

4?)

Citación a Asamblea Extraordinaria 
e comisión Directiva cita a Asamblea ge

Extraordinaria para el día 7 de Agosto
19 horas para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Lectura del
rior.

Proyecto de 

Delegada de 
de Orán.

acta d© la Asamblea ante-*

creación- d£ una comisión 

la Asociación en la Ciudad

Hay 'un selloj y una esiampr 
DA con su mqtriz qus pasó an 

o este. Registr| número Diez a 
: el interesad’of expido este prL

da unQ ¡nuim

cuarenta y un 
cuarenta y un 
mo Qn el lugar 

A PEÑALVA -•

Eleneiór
actualn .1

borrado: Pú—Vale. — YaMíl

EM. — J. -TORELÍL — Tg©:
- Tgo: EMILIO"dTAX- ante mí

on cinco sellos |de tres pesos ce
lerados súcesivainente del ciento .

mil sesenta nueve al cíente 
mil setenta y t^©s que sello y fir„ 

y fecha, de ^u otorgamiento. —■' 
Hay un sello.!

420 al 24|7|33.

d© un vocal ! por un año, caigo
.ente vacante. I - ■

Ing. GUILLERMO SOLA 
| Presidente

Ing. PBDR.Ó J. PERETTT 
Secretario

Local de r< ¡unión: Cálle JDspaña 961
I .fe) 24 al 27|7[53

AVISO. DE SECRETARIA DE LA
'NACION

DIRECCION GÉNDRAL DE PRENSA ,

ÍESIDENCIA LA NACION 
:CBETAREA DE INFORMACIONESSUB-SÍ

Consideración de uñ proyecto ide conve

nio con el Centro -de Constructores Para 
- la ejecución de un- local para sede de 

ámba§ instituciones y su financiación.
Adopción de un código de Etica Protesto-

M&L

Son nu 
Con el i¡ 
ellos desu 
-TENCIA E 
Previsión!

.DIRECGI

nCrosos los ancianos que se beneficio?! 
rncionamiento íde los- hogares que a 
nía la -DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
íOCIAL de la {Secretaría de Trabajo y

5TAHIA T>E TRABAJO Y PBEViSiC®-
Í0N Grrf.. DR ASISTENCIA . SOCIAL

cuAnto.no
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A LOS SUSCálPTORES ; A LOS AVISADORES A LAS MUNICIPALIDADES

Se recderdt^ que" lees. suscripciones cg BOLE-

.. TIN OFICIAL deberán ssr renovadas en el 
de su v®a»^íí©hnf©.

La primera publicación de- los avisos debe | De. acuerdo al de^efo N0 3649 M 11/7/44 <s 
s^r Controlada por' los interesado» a íin ®aL I ligatoria la publicación-en este Boleifei de loa 

' . ■ - í balances trijni&'Strales;' los que gozarán de lá
*var en’ tiempo Oportuno cualquier .<rcr en qu® L - ... ’ •,> x .3 - rn -,- ,v~ - bonificación Establecida por @¡1 Decreto 11,192 *
■S» .hubiere incurrido. ‘ 5 ¿el 16 d« Abril de 1948. EL DIRECTO® -i- •■•• - ' ... - - * - . - 1 ' ' - ' :

BALA »jCES MtJNiCíFA LES
-- ..t ' ■ ■ • ■ ; •> ■ .< . . \ >

‘/BALAÑW MUNICIPAL'JM* . 17 ■ ^UNICIFA-MÓAD DE- AGUARAY’- DEPARTAMENTO'GRAU SAN. .MARTIN,. PROVINCIA .DE SALTA

• MOVIMIENTO DE TESORERIA DEL 1* DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 1953

K-. § -
I N G R E S O 6 ”

Saldo- en Caja del ’Balaji’ce.N® 14- Sr <14.469,95

Por Co^Pe-rticiPo-ción a las Municipalidades Cauda d&l

= 'Gobierno Provincial ano 1951-52 \ 11,435.95

1 — Abasto - 6.224.20

2 —Inspección Higiene 1.820.00.

3 —Alumbrado ' 4.820.06

-.4.— Limpieza 5.975.96

5 —AEspectáculos Públicos ' 1,961.00

6 — Sellado 299.00

.7— Piso yAmbulancia . 1 318.00

8/— C^was-te pesas y Medidas 1.695.00

9..— 'Patente de Rodados 9.026;95

12 — Be»tag Atracadas 780.20

13 .— Libreta de Sanidad 390.00

Imprevistos '923.00

$ 60.139.27

R E S U M E N

TOTAL DE LO TÑGRDSAD‘0 DE A JUNIO $ 60.139,27

TOTAL DE LO EGRESADO DE ENERO A JUNIO 55,952.39

SALDO EN OAJA PARA EL MES DE JULIO | 1.186.88

AGUARAY, JUNIO 30 DE 1953.

-JOSE NICOLAS PÁLA'ZOLO
- Secretario' Contador Interino

: E G FÍ JE S .O S

■INCISO, 1 — SUELDOS •

ITEM- ' 1 — Personal Administrativo
Part . : . 1 — Intendente Municipal 4,800.09

>? 2 — Gastes Repr&s enta¿ión 99 3.000.99
3 — -Sieeretario^Coútadór . 99. 5.160.00
4 — Auxiliar ¿Receptor - -99 3,350.00 -
5 — Inspector Municipal 99 3.612.00 $ »,92&.e9

' // . ’ ■ • '
MW 2 — HONORABLE concejo

DELIBERANTE
_ ITEM 2
Parí, 1 •—. Secrefcariqr— $ 900, 00 í- - ■ ¿er/w’

. . - - ■ ■•

INCISO ' 4 — GASTOS EVENTUALES -
ITEM —- ■■ ■ , -
Part/ 1 — Gastos Oficina y alqui- .

lér'loeái ■ 1 991.10
■ s>. - 2 — Publicación y Suscrip . . ..

ciones 903.00 '
ITEM ~ 5 .—- - <? . -

Part, 1. — Movilidad- y Viatico 414,00
»» 2 — .Imprevistos'- 10.044.90
ÍT 3 — Compras .de Herramienta»• 237.40 39 0,590.40

INCISO' 6 — OBRAS PUBLICAS
ITEM ’ -— ..

‘ Pa?t'. 1 JConserVoCión Calles-* 2.770.TS
V , 2 — Reiparación- Gfal. -(lé-CalMs 99 J,836.50

3 ~ Cons!'e.rvaeión -Matadero 99 542.00
3 9 4 — ‘Construcción Pláza ? 39 1.154.31
39 . . • ’ 5 — Cementerio' ■ '1 ’ ( 39 792.00 39 15.095.59

' INCISO 7 — SERVICIOS PUBLICOS
Item 8 —i . ' '. '
Párt. 1 — Limpieza . -. _ 6 - 432;00

5? 2 — Alquiler Garro 33 2,220.00
3 — Alumbrado 93 3.578.40 39 6.230.. 40

INCISO 8_ — SUBSIDIOS
ITEM 9 i—

Part. 1 — Ayuda Social £ 760.00
2 — Festejos Patrios y Pa -

tronales • '-;- 33 - 300.00
a 3 — Subvenciones 93 . 150.00 ~ 33 -1_210.00

$ 55.952.39

... -- - -

- - - FEDERICO HUMBERTO GONZALEZ - . ■ •
’ - Intendente Municipal

- - - e) 24 al >[7|53. -
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- 'BALANCE MUNICIPAL

EGRESOS — GASTOS EFECTUADOS:
ORDENES..DE PAGO.- SEgUN COMPROBANTES:

Ñ? 9570 MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO

.el Departamento de ROSARIO DE LA FRONTERA

PROVINCIA DE SALTA

BALANCE TRIMESTRAL desde el 1» de Abril ai 30.de Junio de -iZ¿

INGRESOS — RECAUDACIONES

Saldo en Caja de Tesorería, al 1?|4|53 ' | 521.72

Recaudaciones efectuadas Distritos Mu

nicipales de El Potrero, Antillas, San

Lorenzo, El- Mo-renilio, Cañada Las

Juntas, Copo Quites, Puente de’ Pía-

ha Almirante Brown, Las Merce-

de$, Guñllama, El Bordo, La Bajad-a,

'-El. Cóndor, La Bajita, Santa Cruz,

tete. <1 17.949.40 18.471.12

Por arregos y conservación de Galles 
en ‘El Potrero”, por limpiezas, de ae 
Qui-as, “E] Carril”, por limpiezas de ' : 
Calles y Cementerio, en “Antillas” ¡ 
por arreglo camino vecinal a “San 
Lorenzo”, arreglo del cajnteo vecinal de 
“El Carril” a “San Roque”. Por Ayu 
da a, persogas humildes y carentes • 
de recursos para trasladar enfer
mos, por movilidad, gastos por cora ’ 
pra de útiles de ‘ escritorios, pago 
de 'comisiones a tes Recauladores el 

e Aportes Patronales- 
ubRacioiies de ja Pro . • 
e Sai a rio Familiar y

a leí G¡

ms a las Leyes en vigor. Pago por, 
.' impresiones, y publicaciones etc.. Pu

go a la Secretaría -del H. Q, Delibe
rante, -pago del sueldo mensual al 

- “Tornero” que hace «e¡ reparto del’
agua al pueblo de “El Potrero” •—
Por sueldo mensual a los Emplea 
dos de la Municipalilad

Suma a igualar

Depósitos a la fecha Existentes en el 
’ BANCO PROVINCIAL, Sucursal RO

SARJO DE LA FRONTERA

El Poto

¡ti

i

$ 11.251.30.
$ 7.219.82 18.471.12

iro, 30 de Jun?

§

de

34.970 ~

1953.'

MIGUEL BOCOZ
, Tesorero Municipal

ANGELI NAZAR
Intendente Municipal 

ej 20 a-1 27|7]5:

E¡

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIA RIA 

S A L T >
1 S 5 3 “ - :

ORDENES..DE
30.de

